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INTRODUCCIÓN 

 

El Municipio de Tuta pone a disposición de los interesados el Proyecto de Pliego y Pliego 

de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de 

Obra cuyo objeto es “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL 

MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de 

Pliego de Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualesquiera de 

sus anexos están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública –SECOP– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-

contratacion-publica . 

La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de Selección del 

contratista por Concurso de Méritos Abierto. 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 El 

Municipio de Tuta invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 

control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, 

a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 

audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

B. Compromiso anticorrupción 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 

en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra 

la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 

actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 

terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 

adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 

adicionales. 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 

Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y 

presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia 

a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación 

en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo  de  los interesados y 

Proponentes. 

D. Comunicaciones 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por 

medio de la plataforma secop II 

La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación: 

MT-SA-OP-010-2024; (b) los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, 

dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la 

comunicación. 

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en la sección VIII A del 

presente documento. Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la entidad por 

canales distintos a los mencionados solo serán tenidas en cuenta para los propósitos del 

Proceso de Contratación cuando sean radicadas a través del canal que corresponda. 

La entidad   debe responder las comunicaciones recibidas por escrito enviado a la 

dirección física o electrónica señalada en la comunicación que responde. 

E. Idioma 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos 

en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben 

ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten 

los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, 

deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en 

lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe 

presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito 

en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 

General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior 

sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte 

adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

G. Conversión de monedas 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en 

el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor 

correspondiente con el siguiente procedimiento de conversión:    Una vez que se tengan 

las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 

originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener 

en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros.   

H. Presupuesto Oficial y Disponibilidad Presupuestal  

El valor Aproximado Del Contrato Es: CIENTO QUINCE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($115.058.413,38) ML/CTE 

IVA INCLUIDO.   
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LAS VARIABLES que se han tenido en cuenta a la hora de valorar el valor estimado del 

contrato son los gastos que el Contratista deberá asumir derivados del contrato: 

 

PAGOS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA CON LA FIRMA DEL CONTRATO: 

Los gastos que debe asumir el contratista una vez se suscriba el contrato corresponden 

a los vigentes en el estatuto de rentas Municipal, así como los que por su régimen 

tributario le correspondan como responsable de los mismos, Pagos por concepto de los 

aportes a seguridad social (Art. 23 ley 1150 de 2007) 7) Garantías a favor de la entidad, 

si las hubiere, Y el cual se configura como presupuesto oficial del presente proceso de 

selección.  

 

El Futuro Contratista deberá asumir con los porcentajes de descuentos establecidos 

según el Acuerdo Municipal Vigente establecido por la Entidad. 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 671 fecha: 08/07/2025 

 

Código del 

Rubro 

Descripción Valor 

ID 802 

23201010010101-

01-133803-16-

4001034 

Interventoria proyectios devivienda -FTE:R.B.SGP -

PROPOSITO GENERAL -LIBRE INVERSIÓN -

DEP:ADMON CENTRAL – SEC: vivienda, ciudad y 

territorio – PROG: Acceso a soluciones de 

vivienda -PROS: servicio de apoyo financiero 

para la construcción de vivienda en sitio propio.  

$100.000.000.00 

ID 801 

23201010010101-

01-133803-16-

4001034 

Construcción de proyectos de vivienda – FTE: R.B. 

SGP- PROPOSITO GENERAL – LIBRE DESTINACIÓN 

MUNICIPIOS CATEG 4,5,6,-DEP: ADMON CENTRAL -

– SEC: vivienda, ciudad y territorio – PROG: 

Acceso a soluciones de vivienda -PROS: servicio 

de apoyo financiero para la construcción de 

vivienda en sitio propio.C 

$16.000.000.00 

Total  $116.000.000.00 

 

DEFINICIONES 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 

utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 

utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de 
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acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no 

definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 

obvio. 

DEFINICIONES 

Adjudicación Es la decisión final de la entidad expedida por medio de un acto 
administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 
objeto del presente Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá por la entidad y el adjudicatario, 
por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas 
y se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 
contractual que se  busca  establecer  a  través  del  presente  Proceso  
de Contratación. 

Oferta Es  la  propuesta  presentada  ala entidad   por  los interesados en  ser  
el  contratista del  Proceso  de  Contratación objeto del presente Pliego 
de Condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de  normas que rigen el  proceso de selección y el 
futuro  Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos 
y procedimientos dentro  de  los  cuales  los  Proponentes deben  
formular  su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Primer Orden
 de 

Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 
obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación 
prevista en el presente Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales  o  extranjeras,  asociadas  entre  sí  mediante  
las  figuras  de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación. TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 
Estados Unidos  de  América  certificada  por  la  Superintendencia  
Financiera  de Colombia   para   una   fecha   determinada   publicada  
en   la   página   web  

TITULO I. 
 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

1. OBJETO  

 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE TUTA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ".” 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
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4.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRODUCTOS ESPERADOS 

 

La consultoría orientada a: “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A PRECIOS 

UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL 

EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”., para ello el oferente 

seleccionado pondrá a disposición del contrato del personal y equipo descrito en el 

presente estudio previo.  

 

Para una correcta ejecución de la Consultoría objeto del presente estudio previo, se 

deberán seguir las especificaciones técnicas estipuladas en la normatividad vigente de 

acuerdo con el objeto contractual entre las que se encuentran: 

 

• Normar Colombiana Sismo resistente NSR - 10 

• Normas que apliquen y se consideren pertinentes. 

 

2. ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES PARA CONTRATAR: 
 

OBJETIVOS GENERALES DE LA INTERVENTORÍA: 
 

De la anterior definición se deducen lógicamente los propósitos generales de la función 

del contratista de la interventoría, siempre como parte integrante del control del 

MUNICIPIO: Controlar, Solicitar, Exigir, Colaborar, Absolver, Prevenir y Verificar. 

  

CONTROLAR: Este objetivo se lograr por medio de una labor de inspección, consistente 

en un seguimiento planeado en tal forma que se ejecute de manera permanente sobre 

todas y cada una de las etapas en las cuales se desarrolla el cumplimiento de la 

respectiva relación contractual, con el fin de establecer si dicha ejecución se ajusta a lo 

acordado, vale decir a lo ofrecido por las partes.  

 

SOLICITAR: Esta facultad se materializa cuando el interventor, pide al contratista 

oportunamente que subsane de manera inmediata, algún vicio de forma o de fondo, 

que no afecta la validez del contrato o la ejecución del mismo. Esta facultad la ejerce 

cuando se solicita la imposición o la improcedencia de una sanción por las razones que 

considere pertinente, o emite su concepto fundamentado sobre la viabilidad de 

prórroga, modificación o adición contractual.  

 

EXIGIR: En la medida en que la función de supervisión y/o interventoría encuentre que el 

desarrollo de la relación contractual no se está cumpliendo estrictamente con las 

clausulas pactadas, adquiere la obligación, no la facultad, de exigir a la parte morosa 

la exacta satisfacción de lo prometido, utilizando el contenido del acuerdo de 

voluntades y las garantías ofrecidas para respaldar el cumplimiento.  
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COLABORAR: Es necesario erradicar el criterio consistente en que la relación contractual 

entre la administración y los particulares automáticamente genera intereses opuestos y 

por ende, una especie de enemistad. Si bien el propósito específico del particular es 

diferente de la administración el objetivo común no puede ser desestimado pues en 

esencia los contratos de esta clase siempre versaran sobre la ejecución de obras o la 

prestación de servicios, que benefician a toda la comunidad, incluyendo a los 

contratistas. Por esta razón, la INTERVENTORIA debe hacer entender a los contratistas que 

su propósito es el de prestar toda la colaboración que sea necesaria para el éxito de la 

entidad, colaboración que no puede ser confundida con permisividad, colaborar es 

trabajar con los demás para lograr el fin común.  

 

ABSOLVER: Muchas relaciones contractuales se desvían de los objetivos propuestos por 

la falta de comunicación entre las partes. El contratista, con un equivocado concepto 

de independencia, o la administración desentendida del desarrollo del servicio, generan 

con estas actitudes perjuicios incalculables que difícilmente pueden ser remediados. 

Una INTERVENTORIA que aplique el principio de inmediación, obligatoriamente se 

convierte en un factor de consulta y en un elemento que absuelva las dudas y 

dificultades que planea la ejecución de todo contrato. 

 

PREVENIR: En forma equivocada se ha entendido que el control está destinado 

exclusivamente a sancionar las faltas cometidas, desconociendo que es más fácil evitar 

que esas ocurran. Esta interventoría no es una función pasiva, limitada a observar la 

ejecución de un contrato, y a informar los errores cometidos por la “contraparte”. Si se 

acepta el concepto consistente en que el fin es común, en beneficio de la sociedad, se 

entenderá que el mayor aporte de esta función, es la corrección de conceptos erróneos, 

impidiendo así que su aplicación se traduzca en desviaciones del objeto del contrato, o 

el incumplimiento de las obligaciones adquiridas. La interventoría debe extender su 

función de prevención hacia ambas partes porque de lo contrario, estaría atentando 

contra los principios rectores de la función pública y de la contratación estatal.  

 

VERIFICAR: Los objetivos que hemos enunciado quedarían convertidos en simples teorías 

si la interventoría no verifica su realización. El control depende de la verificación, del 

examen de la ejecución del contrato para establecer su realidad. El conocimiento de 

esta verdad implica la aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo 

pactado, la solución de los problemas y la absolución de las dudas, todo esto con un 

criterio de colaboración que a la postre habrá de traducirse en el éxito de la entidad a 

la cual se ha comprometido la administración y los particulares.  

Cada una de las definiciones anteriores deberá ser aplicada a los diferentes 

componentes de naturaleza técnica y económica y de naturaleza administrativa y 

financiera del contrato de interventoría. 
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3.4.1 ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DE LA INTERVENTORIA:  

Sin perjuicio de las disposiciones aplicadas a los contratos de interventoría y las que el 

municipio estime necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato de 

interventoría; las obligaciones de la interventoría del objeto en cumplimiento del 

presente reglamento serán las siguientes: 

 

ADMINISTRATIVAS  

a) Acordar con el Municipio el convenio general de recursos técnicos y administrativos y 

los informes mensuales detallados en los cuales deben describirse los trabajos que se 

adelantarán y el avance que se espera en cada una de las actividades, estos 

programas mensuales deben ser presentados a consideración del Municipio por lo 

menos cinco (5) días calendario antes de la iniciación de cada mes de labores y se 

elaborarán con base en el programa de la obra acordado. 

b) Informarse sobre la organización y procedimientos internos del Municipio de Tuta 

relacionados con el manejo y trámite de contratos, órdenes de pago y otros.  

c) Informarse adecuadamente, efectuar revisiones y proponer los ajustes necesarios 

para llevar a cabo los trabajos de interventoría encomendados para lo cual se soportará 

en la siguiente documentación mínima: 1) términos de referencia: información atinente 

al proyecto; 2) propuesta del contratista; 3) aprobación de la garantía única; 4) copia 

de la disponibilidad y de la reserva presupuestal; 5) publicación del contrato.  

d) Informar al Municipio, sobre el desarrollo del contrato, mediante la presentación de 

los siguientes informes:   

Un informe mensual dentro de los cinco primeros (5) días calendario, en el cual se 

describan los trabajos, se analice la ejecución de los programas y resultados de los 

ensayos y controles de calidad realizados, los adelantos, atrasos y medidas correctivas 

tomadas y/o exigidas al contratista con la debida ilustración de gráficas y fotografías 

relevantes del avance de la obra.  

Un informe final en donde se consigne los resultados de la ejecución de los trabajos 

objeto del contrato, programas de computador, recomendaciones y planos, el alcance, 

contenido, organización, fechas de revisiones preliminares y de la entrega definitiva, 

para su aprobación y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato para su 

respectiva liquidación.  

e) Suscribir con el contratista las siguientes actas: 1. acta de iniciación de la obra, previa 

a la firma del acta deberá verificar que el contrato haya cumplido con todos los 

requisitos de ley para su iniciación; 2. actas de reunión de avance de la obra, todas las 

reuniones de la obra deberán quedar consignadas en actas numeradas en orden 

consecutivo, 3. acta de recibo parcial de la obra y de ajuste correspondiente, que se 

realizará obligatoriamente cada mes, y su presentación al Municipio a más tardar dentro 

de los tres (3) primeros días del mes siguiente, así como la firma de la cuenta de cobro 

que presente el contratista para efecto del pago, 4. Acta de suspensión del contrato 

cuando ocurran hechos de fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra circunstancia 
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que amerite suspender el plazo de ejecución del contrato, el interventor realizará una 

evaluación de los hechos acaecidos, las causas que los motivaron y las acciones 

tomadas por el contratista ante la ocurrencia de estos, así mismo, el acta de reiniciación 

correspondiente, 5. Acta de modificación de cantidades de obra y someterlas 

oportunamente a consideración del Municipio, para su aprobación, siempre y cuando 

no implique modificación al valor del contrato o plazo del mismo, 6. Acta final de recibo 

de la obra. 7. acta de terminación de plazo contractual, 8. Acta de liquidación de 

contrato.  

f) Preparar el acta y los documentos necesarios para la liquidación del contrato, 

garantizando que las cantidades y cifras correspondan a la obra, establecimiento, 

aislamiento y mantenimiento definitivamente ejecutada o entregada a satisfacción del 

Municipio, el acta de liquidación deberá suscribirse dentro de los quince (15) días 

siguientes al recibo final de la obra o entrega final de los suministros. Proyectar la 

liquidación unilateral cuando las circunstancias así lo exijan y remitir la documentación 

completa a la secretaria de infraestructura y movilidad  

g) Prestar la debida colaboración, rendir los informes y suministrar los datos que solicite el 

supervisor técnico y La Administración municipal y las comisiones evaluadoras de los 

organismos de control.  

h) Colaborar con el Municipio de Tuta en la solución de las reclamaciones surgidas por 

perjuicios causados a terceros con ocasión a la ejecución del respectivo convenio.  

i) Informar al Municipio oportunamente sobre la ocurrencia de hechos imputables al 

contratista que puedan causar perjuicio al Municipio y colaborar en la solución de los 

mismos.  

j) Estudiar y preparar respuesta a la sugerencia, consultas o reclamos del contratista a la 

mayor brevedad posible con el fin de evitar que se aplique el silencio administrativo 

positivo de que hablan las disposiciones legales  

k) Requerir por escrito al contratista entre otros, en los siguientes casos: 1. cuando los 

trabajos no marchen de acuerdo con el programa de actividades e inversiones 

acordado, 2. cuando el avance de las metas físicas sea inferior al programado, 3. de los 

anteriores requerimientos se enviará copia al Municipio.  

l) Solicitar la imposición de las sanciones previstas en el contrato en todas aquellas 

situaciones en que sea pertinente, indicando y soportando los motivos que dan lugar a 

ello, el informe correspondiente deberá remitirlo al Municipio.  

m) Velar por el buen uso de los equipos de propiedad del Municipio entregados a 

contratista a cualquier título, así como supervisar y controlar el contrato de alquiler de 

los mismos, cuando estos sean dados en tal calidad por el Municipio.  

n) Organizar un archivo con toda la información técnica utilizada y elaborada durante 

la ejecución de los trabajos objeto de este proyecto, este archivo será cuidadosamente 

conservado y actualizado por el interventor quien lo entregará al Municipio en forma 

completa e inalterada a la terminación de los trabajos o cuando el Municipio lo requiera.  
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o) Llenar un libro diario de la obra, establecimiento, aislamiento o bitácora y 

mantenimiento, en el que se registrara en forma oportuna los aspectos sobresalientes y 

las novedades surgidas durante la construcción.  

p) Exigir al contratista la permanencia en la obra de ingeniero residente y del personal 

técnico y administrativo requerido, así como del equipo mínimo exigido en buenas 

condiciones de funcionamiento, para poder cumplir con el programa de trabajo e 

inversión.  

q) Analizar los ítems no previstos en el contrato de manera conjunta con el contratista, 

teniendo como base los rendimientos y costos de los insumos de la propuesta original, si 

como consecuencia de la aprobación de los nuevos ítems se requiere adición del plazo 

o cuantía de la obra, se deben tramitar los documentos correspondientes.  

r) Responder por el comportamiento del personal bajo su mando durante las horas de 

trabajo, así como por el empleo de vehículos, maquinaria, equipos, herramientas y otros 

bienes de propiedad del Municipio que se utilicen en el desarrollo de la interventoría, sin 

perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.  

 

TÉCNICAS  

a) Conocer los pliegos de condiciones, las especificaciones técnicas y el contrato; y 

demás concordantes y complementarias, la propuesta y el contrato de interventoría.  

b) Conocer, previo a la iniciación de los trabajos, la localización de las obras a intervenir, 

con el fin de poder confirmar las cantidades de obra contempladas en el proyecto, 

presentar al Municipio a la mayor brevedad posible no mayor a quince días, o cuando 

ocurra una situación que amerite, un informe sobre lo observado, su concepto sobre 

posibles reformas y la evaluación de costos, en caso de existir situaciones diferentes a las 

contempladas en las cantidades y diseños originales. 

c) Elaborar en compañía del supervisor del Municipio, el contratista y los representantes 

de la comunidad un inventario fílmico y/o fotográfico sobre el estado de los sitios a 

intervenir predios y viviendas con sus respectivas actas de vecindad, con el propósito de 

evaluar posibles daños futuros producidos como consecuencia de la ejecución de la 

obra, este inventario fílmico y/o fotográfico se deberá tener en cuenta durante la 

recepción final de las obras, pues los sitios de los trabajos deberán quedar en iguales o 

mejores condiciones de las originalmente encontradas.  

d) Verificar la disponibilidad de recursos de personal, materiales y equipo del contratista, 

de acuerdo con su propuesta, antes de la iniciación y durante la ejecución del contrato 

respectivo.  

e) Realizar inspecciones completas y continuas de todo el trabajo ejecutado por el 

contratista, preparando informes relativos a estas inspecciones. 

f) Verificar, realizando el control de calidad respectivo, que las obras cumplan con las 

especificaciones técnicas del Contrato. 

g) Someter a consideración del Municipio: las modificaciones a los diseños y a las 

especificaciones técnicas indicando las razones de las modificaciones y expresando por 

escrito su concepto sobre su viabilidad técnica y económica; las solicitudes de adición 
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en plazo y valor del contrato con el fin de cumplir con su objeto, con la debida 

anticipación, las reclamaciones presentadas por el contratista con su evaluación, 

soporte, concepto y recomendaciones.  

h) Ordenar la corrección de los trabajos o entregas que se hayan ejecutado en forma 

indebida irregular o inadecuada hasta que el contratista realice los ajustes del caso para 

cumplir con las especificaciones previstas en el contrato. 

i) Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial, para ello, exigirá al 

contratista entre otras, las siguientes medidas: señalización apropiada; suministro al 

personal de elementos de seguridad como cascos, botas, overoles; vallas de peligro.  

j) Supervisar la instalación de la valla informativa donde se especifique Nº del Contrato, 

objeto, contratista, interventor, plazo de ejecución valor etc. 

k) Exigir al contratista que instruya, previamente a la iniciación de la obra, al personal a 

su servicio sobre los riesgos propios del trabajo a realizar, especialmente para aquellas 

actividades que impliquen riesgos específicos y las medidas de seguridad a adoptar 

durante la ejecución de dichas actividades. 

l) Controlar para que durante el desarrollo de los trabajos no se causen daños a 

instalaciones existentes, si los daños se producen y las instalaciones corresponden a redes 

de acueducto se debe informar inmediatamente a la Secretaria de Planeación del 

Municipio, para que se proceda al cierre respectivo e inmediatamente el contratista 

deberá proceder a efectuar el arreglo respectivo, si ello es viable según concepto de la 

Secretaria de Planeación, de igual manera, cuando se produzcan daños en otras redes 

de servicio, se deberá informar en forma inmediata a la Secretaria de Planeación, el 

interventor deberá informar si los daños han sido causados por negligencia y maltrato 

por parte del personal de contratista en cuyo caso este deberá asumir los costos de 

reparación.  

m) Comprobar la existencia de los permisos, licencias y documentación exigida por las 

autoridades competentes antes de iniciar la obra y durante la ejecución de las mismas, 

en el evento en el que se constate por parte del interventor la falta de algún permiso, 

licencia o cualquier de los requisitos exigidos para la ejecución de la obra procederá a 

informar inmediatamente por escrito al Municipio de Tuta, con el fin de suspender la 

ejecución de la obra hasta tanto se dé cabal cumplimiento al requerimiento legal 

exigido.  

n) Controlar y exigir el cumplimiento de los programas de trabajo y de inversión de 

avance físico de la obra, así como de las modificaciones aprobadas.  

o) Exigir al contratista el cumplimiento de la secuencia estipulada en el programa de 

trabajo, el plan de utilización de equipo, sistemas de construcción previstos en su 

propuesta y velar por que los trabajos ejecuten mediante la adecuada y oportuna 

utilización de personal y equipo para la obra y de acuerdo con las especificaciones 

técnicas.  

p) Cuantificar la obra ejecutada por el contratista y evaluar los demás aspectos técnicos 

necesarios para elaborar las actas mensuales de avance de la obra y las actas de ajuste.  
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q) Exigir, según las especificaciones el tipo y cantidad de señales de seguridad a utilizar 

en la obra que se ejecutan sobre vías, y demás sitios de circulación pública y velar por 

que su utilización y colocación se realice de acuerdo con las normas establecidas para 

tales efectos.  

r) Programar las reuniones técnicas de la obra que se efectuarán con la periodicidad 

acordada y con presencia del supervisor técnico del Municipio y el Contratista. 

s) Responder a todos los requerimientos, llamados y explicaciones o aclaraciones 

solicitadas por las entidades de fiscalización, control disciplinario, y de la justicia 

ordinaria. 

t) Realizar la inspección técnica final, en compañía del Supervisor del Municipio y el 

contratista, los representantes de la comunidad debidamente acreditados, si es del caso 

para el recibo de la obra, con tal fin, se hará un inventario fílmico y/o fotográfico para 

compararlo con el revisado previamente a la iniciación de la obra.  

 

 FINANCIERAS  

a) Rendir periódicamente informes financieros sobre el cumplimiento del Contrato. 

b) Verificar que los recursos públicos que maneje el contratista se encuentren 

debidamente utilizados. 

c) Verificar que se efectué una adecuada programación financiera del Contrato.  

d) Tramitar oportunamente con el Ordenador del Gasto el pago de los recursos 

financieros correspondientes al presupuesto ejecutado.  

 

 CONTABLES  

a) Exigir y controlar que la contabilidad de la obra sea clara, precisa y actualizada para 

que el Municipio cuando lo estime conveniente pueda constar el buen manejo de la 

obra.  

b) Presentar un balance, elaborado conjuntamente con el contratista de la obra 

ejecutada (donde se relacionen cada uno de los ítems que constituyen el contrato de 

obra pública, este balance hará parte de la liquidación final del contrato de la obra.  

c) Llevar permanentemente el informe comparativo entre la inversión real y el 

presupuesto en el cual muestre claramente las diferencias existentes, las cantidades de 

obra y aislamiento por ejecutar, las ejecutadas y en general llevar estrictamente el 

balance de la obra ejecutada.  

d) Supervisar la tramitación de cuentas antes y después de la radicación de las mismas 

con el fin de que tenga una gestión administrativa sin contratiempos.  

e) Velar por que dentro de la ejecución del contrato se mantenga la ecuación 

contractual, si en concepto de la interventoría, durante la ejecución del contrato de la 

obra, se rompe la igualdad por causas no imputables a quien resulte afectado, deberá 

presentar al Municipio, para su aprobación las medidas necesarias para su 

restablecimiento debidamente soportadas, con el correspondiente informe. 

 

  JURÍDICOS  
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a) Velar y exigir al contratista que las garantías contempladas en el contrato, estén 

vigentes por todo el plazo de ejecución y vigencia de los compromisos contractuales y 

que sean presentadas y renovadas oportunamente. 

 b) Elaborar y firmar con el contratista el acta inicio, actas parciales, actas de recibo y 

liquidación, en la que constará la calidad de la prestación del servicio.  

c) Conceptuar, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el contrato, por parte del contratista, a la Secretaría de Gobierno de la 

Alcaldía Municipal, si se imponen multas o sanciones, se da por terminado el contrato, o 

se declara la caducidad del mismo, manifestando igualmente las razones o hechos 

materia de incumplimiento.  

 

AMBIENTALES  

a) Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, incluyendo 

licencias, permisos, autorizaciones y demás requisitos establecidos por la autoridad 

ambiental competente. 

b) Supervisar la implementación del Plan de Manejo Ambiental (PMA) del proyecto y 

sus respectivos programas, subprogramas y actividades. 

c) Realizar seguimiento al adecuado manejo de residuos sólidos, peligrosos y 

especiales, verificando su almacenamiento, clasificación, transporte y disposición 

final conforme a la normatividad. 

d) Monitorear las medidas de control de impactos ambientales negativos, como 

control de ruido, emisiones atmosféricas, vertimientos y contaminación del suelo o 

cuerpos de agua. 

e) Revisar y reportar incumplimientos ambientales del contratista y requerir acciones 

correctivas inmediatas. 

f) Verificar la protección de áreas sensibles y cuerpos de agua cercanos, y el 

cumplimiento de medidas de conservación y recuperación ambiental. 

g) Evaluar y controlar el uso de recursos naturales, como agua, energía y materiales, 

promoviendo el uso eficiente y sostenible. 

h) Documentar y reportar ante la entidad contratante y autoridades competentes 

cualquier incidente o afectación ambiental grave. 

 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

a) Verificar la existencia, implementación y actualización del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (PSST) del contratista. 

b) Supervisar que el personal cuente con la capacitación necesaria en SST, incluyendo 

inducción, uso de EPP (Elementos de Protección Personal) y protocolos de 

emergencia. 

c) Exigir y verificar el uso adecuado de los EPP en todo momento dentro de la obra. 

d) Realizar inspecciones periódicas de condiciones de seguridad en el frente de obra: 

andamios, señalización, herramientas, accesos, almacenamiento de materiales, etc. 
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e) Solicitar informes periódicos del contratista sobre accidentes, incidentes y 

enfermedades laborales, y verificar la implementación de acciones correctivas. 

f) Verificar que el contratista esté afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, y 

que tenga cubiertos a todos los trabajadores (incluyendo subcontratistas). 

g) Supervisar la implementación de planes de emergencia y contingencia, incluyendo 

simulacros y disponibilidad de primeros auxilios. 

h) Recomendar la suspensión de actividades en caso de riesgo inminente para la vida 

o la integridad de los trabajadores. 

i) Informar a la entidad contratante sobre hallazgos críticos de SST, incluyendo 

situaciones que impliquen multas o sanciones por parte de entidades como el 

Ministerio de Trabajo o la ARL. 

 

SOCIAL  

a) Verificar la implementación del Plan de Gestión Social (PGS) del contratista, en caso 

de que aplique, según lo establecido en los documentos contractuales o licencias. 

b) Hacer seguimiento al relacionamiento del contratista con las comunidades del área 

de influencia, asegurando que se mantenga una comunicación transparente, 

oportuna y respetuosa. 

c) Verificar la atención oportuna de quejas, reclamos o peticiones de la comunidad 

relacionadas con el desarrollo de la obra. 

d) Supervisar que las actividades del contratista no vulneren derechos de las 

comunidades, especialmente de grupos étnicos, mujeres, niños o población 

vulnerable. 

e) Monitorear que no se generen afectaciones negativas al tejido social, tales como 

bloqueos, protestas o conflictos sociales derivados de la obra, y en caso de ocurrir, 

informar de inmediato al contratante. 

f) Hacer seguimiento a la mano de obra local, verificando que el contratista priorice la 

contratación de personal de las comunidades locales si está estipulado en el 

contrato o acuerdos comunitarios. 

g) Verificar el cumplimiento de compromisos adquiridos con actores sociales, 

incluyendo juntas de acción comunal, líderes comunitarios o instituciones locales. 

h) Asegurar que las actividades sociales del proyecto estén debidamente 

documentadas y soportadas, incluyendo actas de reunión, registros de asistencia, 

evidencias fotográficas, etc. 

i) Alertar sobre riesgos sociales que puedan afectar la ejecución del proyecto, 

proponiendo acciones preventivas o de mitigación. 

j) Garantizar que el contratista promueva el respeto por la cultura local y el entorno 

social, evitando prácticas discriminatorias o irrespetuosas. 

 

FUNCIONES U OBLIGACIONES GENERALES DE LA INTERVENTORÍA 

Las actividades a realizar por el interventor para el desarrollo del alcance técnico, 

administrativo y financiero son las siguientes: 
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• Estudio del contrato a vigilar, pliego de condiciones y demás documentos. 

Además de estudiar el proyecto, el interventor analizara el contrato, los pliegos 

de condiciones, los anexos y cualquier otro documento oficial concerniente al 

proyecto El estudio de la minuta del contrato y demás condiciones contractuales, 

marcara las pautas para la administración general del proyecto y, por 

consiguiente, las condiciones legales del mismo.  

El interventor deberá presentar informes mensuales del desarrollo del proyecto, 

incluyendo los componentes técnicos, financiero-contables, administrativos, y un informe 

final.  

• El interventor revisará bajo su responsabilidad, el avance de proyecto, la 

información financiera, el valor de los contratos adicionales, las modificaciones a 

las cantidades, el valor de la obligación ejecutada y las acumuladas, y toda la 

información adicional necesaria, o sea que mantendrá en forma permanente un 

balance general de la obligación ejecutada y del contrato.  

• Bajo ningún aspecto, el interventor aceptara obligaciones que estén por fuera del 

contrato original y que no haya sido previamente aprobada por la entidad, y que 

estén debidamente incluidas en el formulario de cantidades mediante la 

suscripción de actas de modificación de cantidades de obligaciones, o mediante 

modificación al contrato original.  

• Para efecto de dar claridad a las relaciones contractuales, debe entenderse, que 

cuando con ocasión de la ejecución del contrato sea necesario realizar nuevas 

obligaciones, es decir adicional ( extra), el interventor certificara su necesaria 

ejecución, siempre y cuando, sea pre-requisitas dentro de la ruta crítica 

constructiva, a su vez el contratista presentara cotización (APU), pudiendo el 

interventor certificar que los precios de los recursos corresponden al soporte de 

valores del mercado, al igual certificara que el diseñador (propiedad intelectual), 

considera necesaria su ejecución.  

• Una vez realizado el procedimiento, que no podrá demorar, más de tres (3) días 

hábiles, lo presentaran el supervisor de la entidad, para que este proceda, con su 

autorización, una vez la entidad presente contrato adicional. Una vez suscrito este 

queda autorizado el contratista para ejecutarlo. En todo caso, el contratante, 

definirá su autorización debidamente documentada, en un plazo que no puede 

sobrepasar los cinco (5) días hábiles. 

• De no existir saldo presupuestal para cubrir la obra extra (llámese adicional), el 

supervisor de la entidad autorizara supresión de ejecución de cantidad de 

obligaciones pactadas, como requisito para la firma de las modificaciones a lugar 

entre contratantes. como resultado de la suscripción del contrato adicional, el 
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contratista debe presentar un nuevo programa de trabajo.  La mayor cantidad 

de obligaciones pactadas inicialmente, respaldada fiscalmente con recursos, no 

constituye celebración de contrato adicional, por tratarse de un contrato de valor 

indeterminado pre determinable.  

• Asumir todos los costos que genere la legalización del contrato. 

• Informar oportunamente cualquier imprevisto que dificulte el desarrollo del 

contrato, proponiendo alternativas de solución a los mismos y atender las 

peticiones y/o consultas que le indique el supervisor. Siempre y cuando se 

relacionen con el objeto del contrato.  

• Constituir y mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las 

garantías del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 

plazo, suspensiones; y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

(Cuando aplique). 

• Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando al 

máximo dilaciones y dificultades que puedan retrasar el avance del proyecto; 

en general, se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, Ley 80 

de 1993 y decretos reglamentarios.  

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca 

por causa o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los 

derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se 

desarrollen en ejecución del contrato.  

• Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

• Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

• Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de 

personal local durante la ejecución del contrato.  

• Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta 

de presentación de la oferta.  

• Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación 

del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el 

contrato, como sería el caso de la existencia de investigaciones, medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero que 

afecten al Interventor o incidan en su capacidad para continuar con la ejecución 

del contrato.  

• Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, 

técnicas, ambientales o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución de 

este contrato. 

• Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos 

relativos con Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas 

precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus 
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campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a 

su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal 

(EPP). 

• Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica 

cada vez que ocurran; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que 

guarden relación con las actividades de la sociedad; su pertenencia o no a un 

grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o Sucursal de sociedad 

extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 

financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona jurídica 

o sus representantes legales, socios o accionistas.  

• Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las 

obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su 

labor. 

• Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento 

de Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, por razones que 

deben quedar sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor 

presentará las hojas de vida del aspirante, con sus respectivos soportes para 

evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir 

de que el Interventor solicite el cambio del personal. La persona que reemplazará 

al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos 

mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos de personal” y tener 

el año de experiencia específica adicional y/o tener el título de formación 

académica adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje.  

• Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños 

por componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) 

estar certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado 

o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y libre de cloro 

elemental. 

• Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones 

a que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y 

pago al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos) que le 

correspondan, de acuerdo con el personal que llegare a emplear en la ejecución 

del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá 

demostrar el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscal 

(artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le 

corresponda para cada pago o abono en cuenta según la forma de pago. 

• Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así 

como la producida a lo largo de la ejecución del contrato. 

• Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga 

incidencia en ella cuando sea requerida por la Entidad. 
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• Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 

equipo de trabajo definido en el documento base y en el “Anexo 1 – Anexo 

Técnico”, en los plazos acordados con la Entidad. 

• Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos en la Resolución 

312 de 2019 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Serán funciones especiales de la interventoría: 

• Rendir informe final con la verificación de la certificación de rendición de cuentas 

suscrita por el Representante Legal y/o el Revisor Fiscal o contador del organismo 

o entidad, en la que se discrimine claramente la forma en que fueron ejecutados 

los recursos aportados por el Municipio, para cumplir con el objeto del contrato, 

para este fin deberá presentar las siguientes actas: a) acta final de obra, b) 

comprobante de egresos de los pagos efectuados al contratista, c) balance 

financiero de la obra d) informe final del interventor, registro fotográfico de la 

obra, acompañado de la certificación del supervisor.  

• Llevar un registro fotográfico semanal o mensual o según avance donde se 

evidencia el inicio y ejecución de la obra, según las actividades descritas en el 

cronograma aportado por la entidad ejecutora. 

• Aprobar reprogramación de actividades en caso de que se requiera 

ampliaciones de plazo en la cual deberá indicarse detalladamente los motivos 

de hecho y de derecho que sirvan de fundamento. 

• Verificar y hacer cumplir el cumplimiento por parte del contratista de sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 23 de 

la Ley 1150 de 2007.  

• Verificar el cumplimiento del cronograma de obra y flujo de caja, previamente a 

la iniciación de las obras.  

• Aprobar la programación de las obras realizadas por el contratista. En caso de 

efectuarse modificaciones aprobar la reprogramación respectiva. 

• Presentar los informes administrativos, técnicos y financieros de acuerdo con las 

orientaciones metodológicas que determine el supervisor del contrato para ser 

adjuntadas a los informes que se requieren presentar a este. 

• Verificar y presentar un informe ejecutivo de avance de obra, que contendrá  

• El interventor incluirá en los informes mensuales las acciones de tipo financiero, 

contable y administrativo que se implementen durante la ejecución, además de 

los informes de avances técnicos, acompañados por gráficos, cuadros 
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fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de ejecución del contrato, en 

todos sus aspectos. Estos informes incluirán una evaluación permanente del 

desarrollo del contrato con respecto al cronograma establecido.  

 

Este informe mensual deberá ser acompañado del diagrama de barras de 

acuerdo a los avances del proceso para cada uno de los grupos de precios 

objeto del contrato. Dicho informe deberá presentarse con el acta de pago 

mensual.  

 

Los informes serán presentados dentro de los ocho (8) primero días del respectivo 

mes, el cual ser requisito entre otros, para el pago del acta mensual del vigilante.  

• Mensualmente, o cada vez que se estime necesario, deberán celebrarse 

reuniones conjuntas con la participación de las siguientes personas: profesionales 

directores de la interventoría, el contratista y supervisión de la entidad 

contratante, con el fin de analizar los diferentes aspectos técnicos, 

administrativos, financieros y contables, relacionados con el proyecto.  

• Con la periodicidad en el sitio y hora previamente establecidos y dados a 

conocer por la ENTIDAD CONTRATANTE, se harán las reuniones de evaluación de 

interventoría donde acordaran y detallaran aspectos relativos a la ejecución del 

contrato. A estas reuniones deberá asistir representante del consultor (interventor), 

y de la entidad incluido el personal de apoyo para la supervisión de la entidad, 

de cada reunión se elevará un acta y será firmada por los intervinieron en ella.  

• Un mes antes a la entrega definitiva de la consultoría (interventoría), que en 

cumplimiento del programa de ejecución aprobado, contiene la totalidad de las 

obligaciones o ítems a que se obliga el contratista ejecutor vigilado; en presencia 

del contratista, el interventor y el supervisor de la entidad efectuaran una 

inspección a las mismas, con el fin de determinar el estado en que se van a recibir, 

y para lo cual, el interventor prepara un informe previo, en el que registra el 

balance general de la ejecución, diseños entregados, alcance de lo ejecutado, 

el costo de la ejecución, informes de laboratorio, y en general el cumplimiento de 

especificaciones, normas técnicas, cumplimiento de aspectos financieros-

contables y administrativos y los demás anexos del contrato.  

• En caso de observaciones que deban atenderse por cuenta del contratista, se 

dejara constancia en oficio dirigido al mismo, suscrito por el interventor, en el cual 

se fijara el plazo para el acondicionamiento final de las obligaciones o ítems. Una 

vez realizados los trabajos requeridos, se procederá a elaborar el acta de recibo 
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final y entrega de la ejecución, por parte de la interventoría y del contratista 

vigilado y la cual deberá ser previamente revisada por los representantes de la 

entidad contratante. 

• Además de lo solicitado previamente, el interventor exigirá al contratista la 

entrega de las actas de recibo a satisfacción de cada uno de los beneficiarios, y 

deberá incluir en este informe, una relación de los problemas técnicos, 

ambientales, geológicos geotécnicos, estructurales, hidráulicos de los suelos, 

estado de los montajes electromecánicos y demás equipos, de las instalaciones 

eléctricas; las fuentes de materiales utilizadas en la realización de las obligaciones 

o ítems y su ubicación, clase de ensayos ejecutados y los resultados obtenidos. De 

igual forma informara acerca de los controles de calidad e informe de calidad 

llevados a cabo por el contratista 

• El informe deberá contener las recomendaciones especiales que el interventor 

crea convenientes para la adecuada conservación del alcance físico u objeto 

contractual, conforme aplique. 

• Tiene por objeto la presentación de los documentos que permitirá obtener la 

información suficiente sobre las características del objeto ejecutado, con el fin de 

que las dependencias correspondientes de la entidad contratante puedan 

proceder a su conservación y planear futuros mejoramientos. En general, deberá 

presentarse la siguiente información:  

Cuadro de relación de obligaciones cumplidas  

Se refiere a todas las obligaciones realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidas 

las adicionales y extras si las hubiere. Dicha relación deberá presentarse de acuerdo con 

las actividades definidas en la propuesta, el contrato y las acordadas durante la 

ejecución, y contendrá la información mínima necesaria para identificar cada tipo de 

obligación y sus características principales. 

• Informes técnicos 

• Informes descriptivos de obligaciones  

• Características generales del proyecto  

• Identificación del alcance físico  

• Año de ejecución y recomendaciones para su conservación y mantenimiento. 

• Características técnicas  

• Etapas de ejecución  

• Cronograma de obligaciones ejecutadas  

• Modificaciones introducidas al proyecto original; diseños complementarios, 

explicación y justificación. 
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• Dificultadas eventuales encontradas durante la ejecución, ya sea por diseños, 

especificaciones, cantidades, precios, materiales, equipo, personal, etc.  

• Interventoría de la ejecución (contratista interventor y fecha).  

• Financiación y costos finales del proyecto.  

• Financiación y costo de los estudios (revisión, comprobación y confirmación de 

los diseños).  

• Financiación y costo de ejecución del contrato vigilado.  

• Investigaciones complementarias. Análisis de las conclusiones y 

recomendaciones extraídas de los estudios técnicos. 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

 

• Pagar en forma oportuna el valor del contrato.  

• Hacer entrega del manual de supervisión e interventoría del municipio de Tuta 

• Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la 

Ley 80 de 1993  

• Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, 

acorde con la cláusula de forma de pago, previo recibo a satisfacción del 

supervisor del contrato.  

• Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar.  

• Exigir la calidad en la presentación del servicio del objeto del contrato y el 

cumplimiento de las características.  

• Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra el 

municipio en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.  

• A corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y 

procedimientos pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas 

que llegasen a presentarse.  

• Suministras en forma oportuna la información solicitada por el proponente elegido 

de conformidad con el contenido de la invitación pública.  

• Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos 

consagrados por la Ley.  

• Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte.  

• Ejercer la supervisión general del contrato.  
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3. CONDICIONES TÉCNICAS ESPECIALES REQUERIDAS PARA EL OBJETO CONTRACTUAL: 
 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL. 

El contratista tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad industrial 

necesarias en la ejecución del objeto del contrato y de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

El contratista será el único responsable de los perjuicios ocasionados por la falta de 

medidas de seguridad y salubridad en su ambiente de trabajo.  

AUTORIZACIONES: 

Para la ejecución del contrato no se requiere de Autorización alguna de terceros. 

PERMISOS:    

Para la ejecución del contrato no se requiere de permisos de terceros.  

LICENCIAS:  

Para la ejecución del contrato no se requiere de Licencias de terceros.  

ÁREA DE INFLUENCIA 

Sector rural del Municipio de Tuta.  

 

4. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

Que el presente proyecto se encuentra enmarcado en el Plan Anual de Adquisiciones 

de la entidad, ASI: “: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO 

PROPIO DE 20 UNIDADES DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ”. con el código No. 81101500;81101505;81101508;81101513. 

 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS SOPORTE DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA: 

 

Por tratarse de un contrato cual  objeto es “INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO A 

PRECIOS UNITARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE 20 UNIDADES DE 

VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”, cuyo precio 

supera la mínima cuantía, la Modalidad de selección del contratista que se utilizara será 

EL CONCURSO DE MERITOS, de conformidad con lo establecido en el Conforme a los 

principios establecidos en los articulo 23 a 31 de ley 80 de 1993, lo establecido  el Articulo 

2 numeral 1º  de la Ley 1150 de 2007, lo contemplado en la ley 1474 de 2011, Decreto 
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Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015.  en especial Articulo 2.2.1.2.1.2.2.0., compilatorio 

del Art. 59 del Dcto 1510 de 2013. 

 

6. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

A. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

El plazo de ejecución del contrato será CUATRO (04) MESES O EL TIEMPO QUE DURE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de forma, 

consagrados en el Artículo 39 de la ley 80 de 1993, perfeccionamiento, ejecución y pago 

consagrados en el Artículo 41 de la ley 80 de 1993, Articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y 

Articulo 2.2.1.1.2.3.1. 34 del Dcto 1082 de 2015, y la suscripción de la forma del Acta de 

Inicio. 

 

Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en la invitación tenga 

vencimiento en día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil 

inmediatamente siguiente. Para los efectos del trámite del proceso de selección por 

mínima cuantía, cuando se indiquen plazos de días hábiles no se computarán como 

tales los días sábados, domingos, días festivos y puentes considerados de esta forma por 

la ley colombiana. 

 

B. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

 

El lugar de ejecución se realizará en la zona urbana del Municipio de Tuta. 

 

C. FORMA DE PAGO: 

 

El Municipio de Tuta cancelará el hasta el 90% del valor del contrato mediante actas 

según avances de ejecución de obra y presentación de los informes con los soportes 

técnicos requeridos por la supervisión, conforme a las especificaciones técnicas 

contempladas en el presente documento y el 10% restante a través del acta de 

liquidación, previa presentación de informes, actas y soportes correspondientes, 

(documentos suscritos por el contratista y supervisor). Adicionalmente, deberá acreditar, 

que se encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 

parafiscales del personal vinculado laboralmente con el CONTRATISTA. La acreditación 

del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. La retención del IVA y la retención en 

la fuente a los pagos y abonos en cuentas, se harán de acuerdo a las disposiciones 

legales sobre la materia. 

Para tramitar el pago correspondiente el contratista debe allegar: 
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• Acta de liquidación del contrato suscrito por las partes 

• Factura de Venta o cuenta de cobro (ELECTRÓNICA), la cual debe cumplir, como 

mínimo, los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto 

Tributario. 

• Soportes del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal (SENA, ICBF, 

CAJA DE COMPENSACIÓN) y los correspondientes certificados de cada uno, cuando 

corresponda. 

• Informe de actividades y/o informe de elementos suministrados con evidencia 

fotográfica. 

Como requisito previo para autorizar el pago del contrato, el supervisor designado 

verificará que el contratista se encuentre al día en el pago y/o cumplimiento de sus 

obligaciones con los aportes al sistema integral de Seguridad Social y Parafiscales, de 

conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el numeral 1 del artículo 13 de la 

ley 1562 de 2012. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social 

integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante 

certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al 

periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, Ley 100 de 1993, Decreto 2353 de 2015, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación 

se debe hacer constar que la información contenida en las declaraciones de 

autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la 

correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en 

mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato 

podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago 

de los aportes a los sistemas de salud, pensión ARP y Parafiscales.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. 

Los pagos a los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los treinta (30) 

días hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta de cobro recibida por parte del 

Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que 

haya lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos 

haya lugar, etc., todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo. Aquel 

requisito cuya verificación no conste expresamente en esta acta, no se entiende 

cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los pagos están 

sujetos a la disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO.  

 

PARÁGRAFO TERCERO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, 

por conducto de la Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor las 
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deducciones por concepto de los gravámenes Municipales y legales a que hubiere 

lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal 

efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: en todo caso deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 

12 de la ley 2021 del 2020 
 

D. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 

 

El contrato se liquidará dentro de los Cuatro meses siguientes al vencimiento del plazo 

de ejecución y en todo caso en los términos y condiciones consagradas en el Artículo 11 

de la ley 1150 del año 2007. 

 

7. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, VARIABLES QUE SE 

TUVIERON EN CUENTA PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO Y RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 

El valor de la interventoría se establece a PRECIO GLOBAL FIJO por un valor de CIENTO 

QUINCE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS ($115.058.413,38) ML/CTE IVA INCLUIDO.  el cual incluye todos los 

costos, gastos, tributos, utilidades y demás conceptos necesarios para la correcta 

ejecución del objeto contractual. Este valor no estará sujeto a ajustes, 

independientemente del tiempo o recursos efectivamente utilizados por el contratista, 

salvo que se presenten modificaciones debidamente autorizadas al alcance del 

contrato que generen cambios en el objeto, plazos o condiciones pactadas 

inicialmente.” 

El porcentaje del 7% se ajusta a los márgenes de referencia utilizados en el sector público 

colombiano y en lineamientos de entidades como el DNP, el INVÍAS, el Fondo de 

Adaptación, y otras entidades contratantes, que consideran rangos entre el 5% y el 10% 

del valor de la obra como adecuados para interventorías, dependiendo del alcance, 

duración, complejidad y requerimientos técnicos del proyecto. 

El valor equivalente al 7% del contrato de obra para la interventoría se justifica técnica y 

financieramente, se ajusta a estándares del sector y responde a la necesidad de 

garantizar un adecuado control y seguimiento al desarrollo del proyecto, mitigando 

riesgos y asegurando la calidad, legalidad y transparencia en la ejecución contractual. 

 

NOTA: Los valores unitarios del presente estudio incluyen los impuestos de ley (IVA), 

descuentos y retenciones municipales según correspondan. 

 

PAGOS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA CON LA FIRMA DEL CONTRATO: 

Los gastos que debe asumir el contratista una vez se suscriba el contrato corresponden 

a los vigentes en el estatuto de retas Municipales, así como los que por su régimen 

tributario le corresponde de los mismo, Pagos por concepto de los aportes a seguridad 
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social (art.23 ley 1150 de 2007) Garantías a favor de la entidad si las hubiere. El futuro 

contratista deberá asumir con los porcentajes de descuentos establecidos según el 

Acuerdo Municipal Vigente establecido por la Entidad. 

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tengan a bien consultar 

los proponentes la asumen bajo su propia responsabilidad e igualmente la interpretación 

que hagan de la información que obtenga durante el transcurso de cualquier 

audiencia, visita o reunión.  

La Administración Municipal, no entregará para los fines de presentación y preparación 

de las propuestas para el presente proceso, material, documentación o manuales de 

ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los 

servicios a contratar, excepto la información suministrada en los presentes Términos de 

referencia.  

Se recomienda al proponente que obtenga asesoría independiente en materia 

financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza 

que considere necesaria para la presentación de la propuesta.  

La circunstancia que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda 

influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 

responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 

reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 

MUNICIPIO, en el caso que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobre 

costos para el oferente. 

 

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 671 fecha: 08/07/2025 

 

Código del Rubro Descripción ECON 

ID 802 23201010010101-

01-133803-16-4001034 

Interventoria proyectios devivienda -

FTE:R.B.SGP -PROPOSITO GENERAL -

LIBRE INVERSIÓN -DEP:ADMON 

CENTRAL – SEC: vivienda, ciudad y 

territorio – PROG: Acceso a soluciones 

de vivienda -PROS: servicio de apoyo 

financiero para la construcción de 

vivienda en sitio propio.  

$100.000.000.00 

ID 801 23201010010101-

01-133803-16-4001034 

Construcción de proyectos de 

vivienda – FTE: R.B. SGP- PROPOSITO 

GENERAL – LIBRE DESTINACIÓN 

MUNICIPIOS CATEG 4,5,6,-DEP: 

ADMON CENTRAL -– SEC: vivienda, 

$16.000.000.00 
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ciudad y territorio – PROG: Acceso a 

soluciones de vivienda -PROS: servicio 

de apoyo financiero para la 

construcción de vivienda en sitio 

propio.C 

Total  $116.000.000.00 

 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 

9.1 REQUISITOS MINIMOS PARA PARTICIPAR  

 

Podrán participar en el presente proceso, personas naturales o personas jurídicas 

legalmente constituidas u organizadas en consorcios o en uniones temporales, que 

cumplan con los siguientes requisitos: 

✓ Que tengan la experiencia e idoneidad para la ejecución de interventorías 

✓ Que cuenten con la respectiva autorización de las autoridades competentes 

para el ejercicio de la actividad comercial a que se refiere el objeto y reúnan los 

requisitos exigidos en el presente estudio previo. 

✓ Que no se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad indicadas en la Constitución Política y en la Ley 80 de 1993, y/o 

demás prohibiciones de ley. 

✓ Que, en caso de ser persona jurídica, tenga capacidad para contratar. 

✓ Que cumplan con los demás requisitos de participación definidos a lo largo de 

este estudio. 

✓ Cuando se trate de personas jurídicas deberán estar legalmente constituidas, lo 

que se acreditará con el Certificado de existencia y representación legal, en 

donde se acredite que ha sido renovado 2025; además, deberá tener una fecha 

de expedición no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de este proceso y que acrediten que su duración no será inferior 

a la del plazo del contrato y tres (3) año más. Deberá contar con actividad 

económica 7112  

✓ Para personas naturales, el proponente deberá contar con profesión de 

ingeniero civil o arquitecto con experiencia general de al menos 8 años desde la 

obtención de la tarjeta profesional , para lo cual deberá presentar título 

profesional y antecedentes profesionales vigentes, o contar con aval de un 

profesional con las mismas condiciones 
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✓ Los Consorcios o Uniones Temporales deberán someterse a la totalidad de las 

prescripciones que para estos eventos contempla la Ley 80 de 1993 y además 

tener en cuenta lo siguiente: 

✓ Presentar documento de constitución, en los términos señalados en el Artículo 7º 

de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, el cual debe estar suscrito por 

todos los miembros que lo conformen, en el cual indiquen si su participación es a 

título de consorcio o de unión temporal, además de indicar las normas básicas 

que regulan las relaciones entre ellos, su porcentaje de participación ó la 

extensión de la participación en la ejecución del contrato (actividades) y la 

designación de la persona que para todos los efectos los representará, los que 

no podrán ser modificados sin autorización previa del Departamento. 

✓  Para las Uniones Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

En atención a lo consagrado en el Articulo 2 numeral 5, de la Ley 1150 de 2007, Articulo 

94 de la ley 1474 de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto No 1082 de 

2015, serán requisitos habilitantes del presente proceso de selección los siguientes. 

 

9.2 REQUISITOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

 

✓ CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA, Debe presentarse debidamente suscrita por 

la Persona Natural o el representante Legal de la persona jurídica, consorcio o 

unión temporal. Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar 

expresamente facultado para presentar la oferta. En este caso, se debe 

presentar el poder legalmente conferido y con expresas facultades para el 

efecto. Según (Anexo 1) 

✓ ORIGINAL O COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO, Si la propuesta es presentada por una 

Persona Jurídica, se debe acreditar su existencia y representación legal, 

mediante la presentación del original o fotocopia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio con antelación no 

menor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección, en donde se acredite que ha sido renovado (2025) y 

servirá como base para verificar la siguiente información: 
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De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del 

Representante Legal para la presentación de la Propuesta y para la suscripción 

del Contrato. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 

deberá presentar adicionalmente Copia del Acta en la que conste la decisión 

del órgano social correspondiente que autorice al Representante Legal para la 

presentación de la Propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los 

demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 

adjudicatario. 

 

El objeto Social de la sociedad debe corresponder con el Objeto de la presente 

contratación, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 

ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  Deberá estar renovado 

2025  

 

En el evento que se trate de PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE 

ORIGEN EXTRANJERO, además del cumplimiento de las anteriores exigencias, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, adjuntando para ello un 

documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, 

expedido con antelación no menor a (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, objeto 

y vigencia, y el nombre del Representante Legal de la Sociedad o de la Persona 

o Personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades, y en el cual se señale expresamente que el Representante no tiene 

limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la 

sociedad a través de su propuesta. En todos los casos, deberán cumplirse todos y 

cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en 

Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que 

puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del 

Código de Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes. 

 

Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia Documentos que 

acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

presentados de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de 

Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente Proceso de Contratación. 
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IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 

social competente respectivo para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un año 

adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la 

información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro 

extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada 

de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 

en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo 

solicitado en el presente literal; (ii) la información requerida en el presente 

numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de 

la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 

puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

A. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar 

su existencia: 

Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 

acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 

jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 

Entidad Estatal 

 

SI SE TRATA DE UN CONSORCIO O UNA UNIÓN TEMPORAL, Cada una de las 

personas que los integren deberá presentar original o copia de su respectivo 

certificado expedido por la Cámara de Comercio con antelación no menor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección, en donde se acredite que ha sido renovado. Adicionalmente, 

deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, 

en el cual deberá indicarse al menos: 

✓ El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto 

a contratar. 

✓ Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas 

que regulan las relaciones entre sus integrantes. 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

 

Gestión de bienes y 

servicios 

A-GBS- F-13- Versión: 03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 31 de 108 

Formato: Proyecto de Pliego de Condiciones  Administración 2024-

2027 

TRD: 

 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Luisa Fernanda Fernández Suarez Liliana González Oscar Eduardo Espitia Rojas 

Cargo: Apoyo Secretaria de Contratación Asesora Jurídica Secretario de Contratación 

 

✓ El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal en el mismo. 

✓ Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y 

extensión de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución 

del contrato; de lo contrario el Departamento considerará que la propuesta fue 

presentada por un Consorcio. 

✓ Los integrantes de consorcio deberán acreditar independientemente las 

actividades solicitadas en el numeral 9 requisitos mínimos para participar 

✓ La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha 

de cierre del proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia 

del contrato y UN (1) año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, 

los integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por 

hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato. 

✓ La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio 

o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, 

deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia 

temporal o definitiva; Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo 

entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal ni a terceros, salvo que el 

municipio de Tuta así lo autorice. (Anexo 8 y/o Anexo 9). 

✓ FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA del proponente o 

representante legal en el caso de personas jurídicas, Consorcio o uniones 

temporales. 

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. El Proponente con su propuesta debe 

presentar copia del Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República, de conformidad a lo establecido en la Ley 

610 de 2000; el cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la 

propuesta. 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta y el de su 

Representante Legal. 

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de 

los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. El Proponente con su propuesta 

debe presentar copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido 

por la Procuraduría General de la Nación; el cual debe encontrarse vigente a la 

fecha de presentación de las propuestas. 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de su Representante 

Legal. 
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En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de 

los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

✓ CONSULTA EN LÍNEA DE ANTECEDENTES JUDICIALES. De conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 93 del Decreto Ley No. 019 de 2012 (Anti-trámites), se 

suprimió el documento certificado judicial, por lo que ninguna persona está 

obligada a presentarlo para trámites con entidades de derecho público o 

privado. 

✓ No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que el Municipio de Tuta requiere 

conocer los Antecedente Judiciales de quienes presenten propuesta dentro del 

presente proceso de selección, realizará la consulta en línea a través de la 

página web que esté habilitada para el efecto y aplicará las siguientes reglas: 

✓ Para el caso de personas naturales, se consultarán los antecedentes judiciales 

del Proponente. 

✓ En caso de ser persona jurídica, se consultarán los antecedentes judiciales de su 

Representante Legal. 

✓ En el caso de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales 

de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según 

corresponda. 

✓ FOTOCOPIA DEL FORMULARIO REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). EL PROPONENTE 

deberá presentar copia de este documento.  

✓ CERTIFICACIÓN CON LA CUAL ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 y demás disposiciones sobre 

la materia (APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES); suscrita por el Revisor Fiscal si se trata de una persona jurídica que 

debe tener revisoría fiscal conforme a la ley o por el representante legal del 

proponente, si no requiere revisor fiscal. (Anexo 5) 

La certificación debe acreditar el pago de dichos aportes con seis (6) meses de 

anticipación a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar este documento. 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 

veracidad. 

El municipio de Tuta verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a 

la fecha de presentación de la propuesta y a la fecha de la suscripción del 

contrato, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras 

por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
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Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar, bajo la 

gravedad del juramento, si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la 

certificación debe mencionar que se encuentran a paz y salvo por concepto de 

aportes a la seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y 

parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha cumplido 

con dichas obligaciones durante los últimos seis meses anteriores a la 

presentación de la oferta. Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a 

su cargo, deberá manifestar dicha circunstancia bajo la gravedad del juramento, 

y certificar que se encuentra personalmente a paz y salvo por concepto de sus 

aportes a la seguridad social en salud y pensiones y que ha cumplido con dichas 

obligaciones 

✓ Documento de declaración juramentada en que acredite ausencia de 

inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la 

oferta y suscripción del contrato, conforme al ANEXO 3; En esta declaración la 

persona jurídica certificara que ni la persona jurídica ni su representante legal 

están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, de igual 

manera se certificara para el caso de personas naturales; Para el caso de 

consorcios o uniones Temporales el Representante Legal del Consorcio o de la 

unión Temporal aportara documento de Declaración juramentada en que 

conste que ningún de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se 

encuentra con inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones para la 

presentación de la oferta y suscripción del contrato. 

✓ Si el oferente es persona jurídica, el Representante Legal deberá presentar con la 

oferta declaración juramentada para efectos de contratación, según ANEXO 4, 

en que conste que no se encuentra en algún grado de inhabilidad o 

incompatibilidad derivado de sanciones impuestas por parte de la 

Superintendencia de Sociedades, según Arts. 5, 31 y 33 de la ley 1778 de 2016. 

✓ Acreditar, que ha resuelto su situación Militar, tal como lo establece el Decreto 

2150 de 1995; Para acreditar este requisito el oferente podrá aportar copia 

legible de la libreta militar, en caso de uniones temporales o consorcios cada 

uno de los unidos temporalmente o consorciados deberá acreditar este 

requisito. 

✓ Se deberá presentar ANEXO 6 – Pacto de integridad, según anexos de la 

invitación pública. 

✓ PAZ Y SALVO MUNICIPAL Se debe adjuntar Certificación de encontrarse a paz y 

salvo con el Municipio vigente al presente proceso de contratación. La paz y 

salvo deberá ser solicitado al correo electrónico   
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✓ Certificado de no estar reportado en el Sistema Registro Nacional de Medidas 

Correctivas de la Policía Nacional vigente. El Proponente con su propuesta debe 

presentar copia del Certificado de no estar reportado en el Sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional 

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta y el de su 

Representante Legal. 

 En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de 

los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

✓ REDAM: El oferente debe aportar el certificado correspondiente al registro de 

deudores alimentarios morosos. el cual debe ser expedido como mínimo un mes 

antes a la fecha de presentación de las propuestas. 

✓ Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 

sexuales cometidos contra menores de 18 años vigente. El proponente, persona 

natural, o el representante legal de la persona jurídica deberá adjuntar el 

Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 

sexuales cometidos contra menores de 18 años el cual está contemplado en la 

Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de 

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 

contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras 

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del 

cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 

17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al 

tratamiento de datos. 

✓ GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:  

El proponente se obliga a constituir a favor del municipio de Tuta Garantía de Seriedad 

de la Oferta, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en el país. 

De cara al artículo 2.2.1.2.3.1.9, del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la 

oferta será por el 10% del presupuesto oficial y por un término desde la presentación de 

la oferta y tres meses más.  

La garantía deberá atender lo siguiente: 

Asegurado / Beneficiario: Municipio de Tuta 

Tomador / Afianzado: Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía 

tendrá que tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva y 

no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. Si la propuesta es presentada por un Consorcio o 

Unión Temporal la póliza se deberá expedir a nombre de sus integrantes como 

integrantes del consorcio o Unión Temporal. 

El municipio de Tuta hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización 

por perjuicios, en los siguientes casos: 
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• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando 

el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 

prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de 

las ofertas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía 

de cumplimiento del contrato. 

La garantía de seriedad de las propuestas no aceptadas será devuelta dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha de adjudicación del contrato previa solicitud de los 

mismos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 

las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones son:  

• Contrato de Seguro Contenido en una Póliza 

• Patrimonio Autónomo 

• Garantía Bancaria 

Por razón de lo anterior, tendrá la facultad de escoger la clase de garantía que prestará 

dando cumplimiento a los requisitos legales establecidos en el Decreto en mención que 

sean aplicables al caso concreto, para la clase de garantía que elija, y tomando en 

cuenta los que señale El municipio de Tuta al respecto. 

Los originales de estos documentos se incluirán en el original de la oferta. 

Nota: Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, 

consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus 

integrantes 

✓ ORIGINAL Y/O FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ÚNICO DE PROPONENTES.  

El municipio de Tuta verificara con el Registro Único de Proponentes (RUP) el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el 

artículo 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para 

determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido 

por Colombia Compra Eficiente, en el cual se debe contar con cada una de las 

siguientes clasificaciones, respecto a la firmeza del RUP la entidad al momento de 

evaluar los requisitos exigidos para habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo 

establecido y conceptuado por la agencia nacional Colombia compra eficiente. 

CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC 

El presente contrato se encuentra ubicado de conformidad a lo consagrado en el 

decreto 1082 de 2015, dentro del siguiente clasificador de bienes y servicios: 

CODIGO 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 

77101500 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
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80101500 SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 

80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 

80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

81141500 CONTROL DE CALIDAD 

NOTA 5: Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no 

se encuentre vigente y su información en firme a la fecha del cierre del proceso, NO será 

objeto de evaluación. 

✓ ACTA DE JUNTA DE SOCIOS: 

Si de la información contenida en el Certificado de Existencia y Representación Legal se 

vislumbra que el Representante Legal de la Persona Jurídica interesada posee 

restricciones para presentar la oferta y/o suscribir su contrato resultante en caso de 

resultar favorecido, deberá anexarse el extracto del Acta   o documento equivalente en 

donde conste expresamente el otorgamiento de la facultad para efectuar   las acciones 

descritas precedentemente y todas las demás germinantes en el término de ejecución 

contractual, del Órgano Accionario o Social legitimado para tal fin. 

✓ DOCUMENTO FACULTADES DEL APODERADO  

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en 

La Nación, debidamente facultado para presentar la Propuesta, participar y 

comprometer a su representado en las diferentes instancias del Concurso de Méritos, 

suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, 

suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 

con el presente Pliego, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en Estructuras Plurales y en tal caso, bastará para todos los 

efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes de la 

Estructura Plural, con los requisitos de autenticación, Consularización y traducción 

exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 

Los proponentes colombianos podrán de igual forma tramitar el proceso de selección 

por intermedio de Apoderado, el cual deberá encontrarse debidamente facultado para 

desarrollar cada una de las etapas y fines y dispuestos en este escrito. 

En el evento en que los interesados presenten propuestas por intermedio de Apoderado, 

deberán anexar el documento contentivo del Poder correspondiente, en el que se 

deben otorgan facultades claras, expresas, amplias y suficientes para llevar a cabo la 

representación a lo largo del Proceso de Selección bajo la modalidad de Concurso de 

Méritos Abierto, que se estructura por medio del Presente documento. 
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El Apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 

obligatoriamente poseer domicilio permanente en Colombia, dadas las obligaciones 

adquiridas por medio del poder respectivo. 

El Apoderado será de obligatoria constitución cuando el interesado o proponente sea 

una persona natural o jurídica extranjera sin domicilio o sucursal en Colombia, para lo 

cual deberá presentar el Poder respectivo, otorgando facultades suficientes para llevar 

a cabo todas y cada una de las etapas y situaciones subyacentes del Presente Proceso 

de selección y su posterior contratación. El Poder deberá cumplir los requisitos de 

Autenticación, Consularización y Traducción exigidos por el Código de Comercio 

Colombiano 

Nota: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación una proponente persona 

jurídica extranjera sin domicilio ni sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar 

el contrato deberá previamente constituir una sucursal en la Nación, en acatamiento a 

lo preceptuado en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio Colombiano 

✓ CUADRO DE OFERTA ECONOMICA 

El proponente deberá incluir su propuesta económica debidamente diligenciada para 

este proceso, de conformidad con los requisitos técnicos mínimos exigidos (descripción 

y/o actividad, unidad y cantidad) en el Anexo de los pliegos en lo correspondiente a 

precios (propuesta económica). 

Cualquier inconsistencia o discrepancia respecto a los requisitos técnicos mínimos (ítem 

de pago, especificación, actividad, ítem o descripción, unidades o cantidades, 

identificación del proceso) entre la propuesta económica presentada por el proponente 

y el Anexo será suplida por la manifestación expresa realizada por el proponente en la 

carta de aceptación de requisitos técnicos mínimos  exceptuando lo relativo a precios.  

La omisión total o de cualquiera de los ítems, impedirá tener en cuenta su oferta para la 

adjudicación del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1993.  

El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por 

defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del 

peso; en caso contrario, el Comité Evaluador de propuestas efectuará dicho ajuste. 

Los Proponentes deben dar precios unitarios y adjuntar los análisis con la propuesta y 

valores totales en moneda colombiana para cada ítem, indicando el valor total de la 

propuesta de acuerdo a las cantidades solicitadas, incluidos todos los impuestos, tasas 

y contribuciones legales.  

Impuestos. Al formular la propuesta el Proponente deberá determinar, evaluar y asumir 

los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás gravámenes de cualquier otra 

naturaleza que conlleve el perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato 

observando que, con excepción de los que por expresa disposición legal correspondan 

a la Alcaldía de Tuta, aquellos son de cargo exclusivo del Contratista.  

Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considera tal concepto. El Municipio 

de Tuta solo pagará los precios del contrato; no reconocerá suma adicional alguna por 
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impuestos, a menos que éstos se decreten con posterioridad al cierre del Proceso de 

contratación.  

El proponente deberá tener en cuenta que el contrato objeto de este proceso 

contractual está sujeto al pago de tasas, contribuciones, deducciones e impuestos, los 

cuales deberá consultar en la Alcaldía de Tuta 

 

9.3 DOCUMENTOS TÉCNICOS DE LA PROPUESTA 

 

• EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  

El Oferente debe acreditar a través del Registro Único de Proponentes su experiencia en 

tres (03) contratos suscritos con entidades públicas debidamente terminados y 

registrados en el RUP, cuyo objeto comprenda la interventoría a proyectos de 

construcción de obras en el sector vivienda. La sumatoria de los contratos aportados 

como experiencia debe ser igual o mayor a dos veces el presupuesto oficial establecido 

para el Proceso de Contratación. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del 

contrato, objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y 

fecha de liquidación además se verificará que estén contenidos en el documento RUP  

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia se tendrá en cuenta únicamente los contratos que 

estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en 

caso de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión 

temporal.  

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO 

CUMPLE TÉCNICAMENTE”. 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad 

futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los 

integrantes del proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere 

experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

 

Gestión de bienes y 

servicios 

A-GBS- F-13- Versión: 03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 39 de 108 

Formato: Proyecto de Pliego de Condiciones  Administración 2024-

2027 

TRD: 

 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Luisa Fernanda Fernández Suarez Liliana González Oscar Eduardo Espitia Rojas 

Cargo: Apoyo Secretaria de Contratación Asesora Jurídica Secretario de Contratación 

 

derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 

porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación 

o Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán 

tenidos en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

• EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

El proponente deberá acreditar experiencia adicional a la general, especifica en la 

celebración, ejecución terminación y/o liquidación de tres (03) contratos, con entidades 

públicas o privadas cuyo objeto  sea INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA RURAL,  deberán cumplir con las siguientes consideraciones:  

 

✓ La sumatoria de los valores liquidados de los contratos deberá ser como mínimo 2 

veces el presupuesto oficial del presente proceso de selección.  

✓ Al menos un contrato acreditado debe contener en su objeto interventoría integral 

o contar con los componentes de interventoría Técnica , administrativa , financiera, 

jurídica , ambiental y social. El valor individual de cada contrato aportado como 

experiencia específica no podrá ser inferior a 50 SMMLV. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del 

contrato, objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y 

fecha de liquidación. 

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia específica se tendrá en cuenta únicamente los 

contratos que estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en 

caso de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión 

temporal.  
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Nota 5: La experiencia especifica debe ser diferente a la aportada en la experiencia 

general   

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO 

CUMPLE TÉCNICAMENTE”.  

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad 

futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los 

integrantes del proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere 

experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 

derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 

porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación 

o Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán 

tenidos en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

CONDICIONES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA.  

 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica exigida con la siguiente 

alternativa:  

1. Copia del Contrato, del Acta de Recibo Final o acta de liquidación.  

 

CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES.  

 

Las certificaciones, para efectos de acreditar la experiencia, sin perjuicio del 

cumplimiento de los demás requisitos, deberán contener como mínimo lo siguiente:  

 

• Nombre del Contratante y Contratista  

• Número de identificación del contrato.  

• Objeto del contrato.  

• Plazo de ejecución.  

• Valor del contrato  

• Fechas de iniciación y de terminación  

• Porcentaje de participación del oferente plural en el contrato. –Cuando sea el caso  
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La certificación debe ser expedida por el representante legal de la Entidad contratante, 

o su delegado, o por el jefe de la dependencia responsable.  

 

Para el caso de oferentes que hayan ejecutado obras y/o servicios mediante las figuras 

de consorcios o uniones temporales, para la evaluación de la experiencia, el valor, el 

área y las cantidades serán afectados por el porcentaje de participación en la 

estructura plural en la que adquirió la experiencia.  

 

En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del consorcio o 

la unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su participación 

en las actividades y ejecución del contrato.  

 

Cuando El Proponente sea una Persona Natural o Jurídica Extranjera que no tenga 

domicilio o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad 

de condiciones que los Proponentes Nacionales. En caso de que alguna información 

referente a esta Experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente 

Pliego de Condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes 

expedidos por La Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información 

requerida. Esta acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación con 

los expedidos en un país extranjero. 

 

Toda la experiencia se acredita con contratos ejecutados y liquidados.  

 

En todos los casos, la experiencia de los proponentes personas naturales (sean 

individuales o miembros de un proponente plural), deberá, para ser aceptable, haberse 

obtenido con posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional (Arts. 

12 y 6 de la L.842/03) con anterioridad al cierre del proceso.  

 

NOTA: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar la información suministrada por 

los oferentes, así como el derecho de verificar su ejecución o existencia. Si se advierten 

discrepancias entre lo informado y lo establecido por EL MUNICIPIO, se rechazará la 

propuesta.  

 

En el evento que exista falsedad en los documentos presentados o en la información 

suministrada, dará lugar a rechazar la propuesta, sin perjuicio de las acciones penales, 

civiles o disciplinarias a que haya lugar.  

Consideraciones para la validez de la experiencia:  

 

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 

jurídica se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de un (01) años 
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de constituida la acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en 

el capital de la persona jurídica.  

 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 

cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 

modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993.  

 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar 

a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de 

participación en la sociedad escindida.  

En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el 

extranjero, la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y 

ejecutado única y exclusivamente para entidades estatales del país donde se ejecutó 

el contrato.  

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio o unión temporal deberá presentar el anexo de experiencia, discriminando 

el porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera 

hacer valer dentro del proceso.  

 

Para lo cual, los requisitos exigidos como el valor y las cantidades del servicio a 

considerar, será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante que 

la pretenda hacer valer, en el caso del valor facturado, será igual al valor total facturado 

multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante; para lo cual, 

deberá aportar documento donde indique y soporte cual es el porcentaje de 

participación el mismo.  

 

En caso que la entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para 

acreditar la experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación 

de allegarla, de lo contrario los contratos no serán tenidos en cuenta para la evaluación.  

 

En el evento en que dos (2) o más proponentes relacionen una misma información y ésta 

presente inconsistencias, se solicitará a la entidad contratante aclarar la información real 

del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le aceptará como 

acreditación de experiencia, además de resultar rechazada la propuesta. 

 

El contrato aportado debe estar terminado a satisfacción, contado a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional del oferente persona natural o en caso de la persona 

jurídica a partir del registro en cámara de comercio, registrado en el registro único de 

proponentes y clasificado en cada uno de los códigos UNSPSC y de acuerdo a los 

porcentajes solicitados para el presente proceso.  
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Para efectos del cálculo del plazo se tomará los días calendario, los meses de treinta (30) 

días y los años de trescientos sesenta (360) días.  

 

A los proponentes que cumplan con estos requisitos se les asignará la calificación de 

habilitado, a los demás se les asignará la calificación de no habilitado.  

 

La relación de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia general 

debe realizarse utilizando exclusivamente el Anexo Experiencia Específica del 

proponente. 

 

CRITERIO DIFERENCIAL – CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA MIPYME 

 

• EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

El Oferente debe acreditar a través del Registro Único de Proponentes su experiencia en 

tres (03) contratos suscritos con entidades públicas debidamente terminados y 

registrados en el RUP, cuyo objeto comprenda la interventoría a proyectos de 

construcción de obras en el sector vivienda . La sumatoria de los contratos aportados 

como experiencia debe ser igual o mayor al presupuesto oficial establecido para el 

Proceso de Contratación. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del 

contrato, objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y 

fecha de liquidación además se verificará que estén contenidos en el documento RUP  

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia se tendrá en cuenta únicamente los contratos que 

estén registrados en el registro único de proponentes.  

 

Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en 

caso de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión 

temporal.  

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO 

CUMPLE TÉCNICAMENTE”. 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad 

futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los 
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integrantes del proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere 

experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 

derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 

porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación 

o Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán 

tenidos en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

• EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

El proponente deberá acreditar experiencia adicional a la general, especifica en la 

celebración, ejecución terminación y/o liquidación de tres (03) contratos, con entidades 

públicas o privadas cuyo objeto  sea INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA RURAL,  deberán cumplir con las siguientes consideraciones:  

 

✓ La sumatoria de los valores liquidados de los contratos deberá ser como mínimo igual 

o superior al presupuesto oficial del presente proceso de selección.  

✓ Al menos un contrato acreditado debe contener en su objeto interventoría integral 

o contar con los componentes de interventoría Técnica , administrativa , financiera, 

jurídica , ambiental y social. El valor individual de cada contrato aportado como 

experiencia específica no podrá ser inferior a 50 SMMLV. 

 

Nota 1: Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar certificaciones de 

cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del 

contrato, objeto del contrato, ítems o actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y 

fecha de liquidación. 

 

Nota 2: En caso de no presentar certificaciones se debe presentar copia del contrato y 

copia del acta de liquidación.  

 

Nota 3: Para acreditar la experiencia específica se tendrá en cuenta únicamente los 

contratos que estén registrados en el registro único de proponentes.  
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Nota 4: La experiencia del proponente, se evalúa de acuerdo con su participación en 

caso de que la misma haya sido obtenida mediante un contrato en consorcio o unión 

temporal.  

 

Nota 5: La experiencia especifica debe ser diferente a la aportada en la experiencia 

general   

 

Si el proponente no cumple con la experiencia solicitada será evaluado como “NO 

CUMPLE TÉCNICAMENTE”.  

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad 

futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los 

integrantes del proponente plural. Por otra parte, cuando un proponente adquiere 

experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 

derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el 

porcentaje de participación 

 

Para ello, el proponente deberá anexar copia de los contratos donde se indique como 

mínimo objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación 

o Acta de Recibo Final o Liquidación. Se podrá solicitar aclaraciones de la información 

registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere 

necesaria. Si los contratos incumplen cualquiera de los requisitos anteriores no serán 

tenidos en cuenta. Se deberá diligenciar ANEXO 11 de la invitación pública.  

 

CONDICIONES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA.  

 

El proponente deberá acreditar la experiencia específica exigida con la siguiente 

alternativa:  

1. Copia del Contrato, del Acta de Recibo Final o acta de liquidación.  

 

CONTENIDO DE LAS CERTIFICACIONES.  

 

Las certificaciones, para efectos de acreditar la experiencia, sin perjuicio del 

cumplimiento de los demás requisitos, deberán contener como mínimo lo siguiente:  

 

• Nombre del Contratante y Contratista  

• Número de identificación del contrato.  

• Objeto del contrato.  

• Plazo de ejecución.  
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• Valor del contrato  

• Fechas de iniciación y de terminación  

• Porcentaje de participación del oferente plural en el contrato. –Cuando sea el caso  

 

La certificación debe ser expedida por el representante legal de la Entidad contratante, 

o su delegado, o por el jefe de la dependencia responsable.  

 

Para el caso de oferentes que hayan ejecutado obras y/o servicios mediante las figuras 

de consorcios o uniones temporales, para la evaluación de la experiencia, el valor, el 

área y las cantidades serán afectados por el porcentaje de participación en la 

estructura plural en la que adquirió la experiencia.  

 

En este caso, igualmente deberá allegar el documento de constitución del consorcio o 

la unión temporal o aquellos documentos pertinentes para determinar su participación 

en las actividades y ejecución del contrato.  

 

Cuando El Proponente sea una Persona Natural o Jurídica Extranjera que no tenga 

domicilio o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad 

de condiciones que los Proponentes Nacionales. En caso de que alguna información 

referente a esta Experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente 

Pliego de Condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes 

expedidos por La Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información 

requerida. Esta acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación con 

los expedidos en un país extranjero. 

 

Toda la experiencia se acredita con contratos ejecutados y liquidados.  

 

En todos los casos, la experiencia de los proponentes personas naturales (sean 

individuales o miembros de un proponente plural), deberá, para ser aceptable, haberse 

obtenido con posterioridad a la fecha de expedición de la matrícula profesional (Arts. 

12 y 6 de la L.842/03) con anterioridad al cierre del proceso.  

 

NOTA: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar la información suministrada por 

los oferentes, así como el derecho de verificar su ejecución o existencia. Si se advierten 

discrepancias entre lo informado y lo establecido por EL MUNICIPIO, se rechazará la 

propuesta.  

 

En el evento que exista falsedad en los documentos presentados o en la información 

suministrada, dará lugar a rechazar la propuesta, sin perjuicio de las acciones penales, 

civiles o disciplinarias a que haya lugar.  

Consideraciones para la validez de la experiencia:  
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Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 

jurídica se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de un (01) años 

de constituida la acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en 

el capital de la persona jurídica.  

 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 

cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 

modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993.  

 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar 

a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de 

participación en la sociedad escindida.  

En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el 

extranjero, la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y 

ejecutado única y exclusivamente para entidades estatales del país donde se ejecutó 

el contrato.  

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio o unión temporal deberá presentar el anexo de experiencia, discriminando 

el porcentaje de participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera 

hacer valer dentro del proceso.  

 

Para lo cual, los requisitos exigidos como el valor y las cantidades del servicio a 

considerar, será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante que 

la pretenda hacer valer, en el caso del valor facturado, será igual al valor total facturado 

multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante; para lo cual, 

deberá aportar documento donde indique y soporte cual es el porcentaje de 

participación el mismo.  

 

En caso que la entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para 

acreditar la experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación 

de allegarla, de lo contrario los contratos no serán tenidos en cuenta para la evaluación.  

 

En el evento en que dos (2) o más proponentes relacionen una misma información y ésta 

presente inconsistencias, se solicitará a la entidad contratante aclarar la información real 

del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le aceptará como 

acreditación de experiencia, además de resultar rechazada la propuesta. 

 

El contrato aportado debe estar terminado a satisfacción, contado a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional del oferente persona natural o en caso de la persona 

jurídica a partir del registro en cámara de comercio, registrado en el registro único de 

proponentes y clasificado en cada uno de los códigos UNSPSC y de acuerdo a los 

porcentajes solicitados para el presente proceso.  
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Para efectos del cálculo del plazo se tomará los días calendario, los meses de treinta (30) 

días y los años de trescientos sesenta (360) días.  

 

A los proponentes que cumplan con estos requisitos se les asignará la calificación de 

habilitado, a los demás se les asignará la calificación de no habilitado.  

 

La relación de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia general 

debe realizarse utilizando exclusivamente el Anexo Experiencia Específica del 

proponente. 

 

EQUIPO DE TRABAJO  

 

El perfil y experiencia de los profesionales de apoyo, para desarrollar las actividades 

propias del contrato a ejecutar es el siguiente: 

 

Experiencia Profesional: director de Interventoría 

 

UN (01) DIRECTOR DE INTERVENTORÍA 

Perfil: Ingeniero Civil, Transporte y vías o Arquitecto con especialización en Gerencia 

de Obra. 

Su permanencia o dedicación deberá ser del cincuenta por ciento (50%), para lo cual 

deberá anexar carta de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo diez (10) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional. 

Experiencia Específica: Acreditar experiencia como director de interventoría en por lo 

menos cuatro (4) contratos cuyo objeto corresponda a interventoría a la construcción 

vivienda rural, por lo menos uno deberá superar en su valor liquidado el 100% del 

presupuesto oficial de la presente convocatoria  

 

Experiencia Profesional Especialista en Estructuras 

 

UN (01) ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 

Perfil: Ingeniero civil o Arquitecto, con especialización en estructuras. Su permanencia 

o dedicación deberá ser del veinte por ciento (20%), para lo cual deberá anexar carta 

de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo cinco (05) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional.   

Experiencia Específica: Acreditar experiencia mínima en dos (2) contratos como 

especialista en estructuras, en proyectos en cuyo objeto corresponda a interventoría 

para la construcción y/o mejoramiento de vivienda. 
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Experiencia Profesional Residente de Interventoría 

 

UN (01) RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 

Perfil: Ingeniero Civil o arquitecto .Su permanencia o dedicación deberá ser del cien 

por ciento (100%), para lo cual deberá anexar carta de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo tres (03) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional.   

Experiencia Específica: Acreditar experiencia mínima en dos (2) contratos como 

residente de interventoría, en proyectos en cuyo objeto corresponda a interventoría 

para la construcción y/o mejoramiento de vivienda. 

 

Experiencia Profesional SISO 

 

UN (01) PROFESIONAL SISO 

Perfil: profesional con estudios en seguridad y salid en el trabajo .Su permanencia o 

dedicación deberá ser del cien por ciento (100%), para lo cual deberá anexar carta 

de compromiso.  

Experiencia General: con mínimo dos (02) años de experiencia general a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional.   

Experiencia Específica: Acreditar experiencia mínima en dos (2) contratos como siso 

de interventoría, en proyectos en cuyo objeto corresponda a interventoría para la 

construcción y/o mejoramiento de vivienda. 

 

El proponente deberá presentar relación de personal ofertado para la ejecución de las 

obligaciones del contrato, los siguientes documentos y requisitos:  

 

✓ Para cada uno de los miembros del equipo, se deberá anexar una carta firmada 

por el profesional, en donde indique su compromiso de participar en la ejecución 

del contrato, así como la respectiva hoja de vida con sus soportes.  

✓ Los estudios serán acreditados mediante la presentación de diplomas, grados, 

títulos y certificados otorgados por las instituciones correspondientes.  

✓ Los estudios y títulos de educación superior que se hayan otorgado en el exterior 

requerirán para su validez, la homologación y convalidación por parte del 

Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad que competa en cada caso.  

✓ Será experiencia profesional: La adquirida a partir de la terminación y 

aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de las 

respectivas instituciones acreditadas para impartir educación superior, 

(profesional, tecnológica o técnica) y en el ejercicio de las actividades propias 

de la profesión o disciplina requerida para desempeñar las funciones en cuestión.  

✓ Será experiencia relacionada: La adquirida en el ejercicio de empleos que 
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tengan funciones similares a los del cargo a proveer en un área de trabajo o área 

de profesión, ocupación y/u oficio específico.  

✓ Será experiencia laboral: La adquirida en el desempeño de cualquier empleo, 

ocupación, y/u oficio.  

✓ Será experiencia docente: La adquirida en el desempeño en las actividades de 

divulgación del conocimiento, obtenida en Instituciones Educativas reconocidas 

para tal fin.  

✓ Los únicos documentos que serán válidos para certificar la experiencia del 

equipo de trabajo son las certificaciones expedidas por el empleador o 

contratante y deberán contener como mínimo la siguiente información:  

 

✓ Nombre del empleador.  

✓ Fecha de ingreso o inicio de labores.  

✓ Fecha de retiro o terminación de labores.  

✓ Firma del representante legal o autoridad competente encargada de expedir 

este tipo de certificaciones. Se recomienda que la certificación sea expedida 

con papel membrete.  

 

Se presume la buena fe del contenido de cada certificación.  

 

En caso de que no se presenten certificaciones, se deberán adjuntar copias de los 

contratos con su respectiva acta de liquidación.  

 

De conformidad con lo establecido en la Ley, En caso de fuerza mayor comprobable, 

iniciada la ejecución del estudio y en dado caso que se requiera cambiar alguno de los 

profesionales, el contratista deberá demostrar de manera concisa el motivo que le 

impiden desempeñar sus funciones. El nuevo profesional deberá tener un perfil igual o 

superior al del profesional que se requiera sustituir. La aceptación del nuevo profesional, 

se realizará con base a la evaluación de la experiencia por parte del municipio, siendo 

acorde con estos pliegos de condiciones. En otro caso, el proponente seleccionado no 

podrá cambiar los profesionales propuestos.  

 

En caso de reemplazo de algún profesional por parte del contratista elegido en el 

periodo de ejecución del contrato, se deberán seguir estas condiciones.  

 

NOTA 1. El personal dependerá administrativamente del contratista y no tendrá vínculo 

laboral con El Municipio.  

En el evento de no cumplir con las dedicaciones previstas la propuesta no será objeto 

de calificación. 

NOTA 2: Si por alguna razón, una o varias de las personas propuestas no pueden 

participar en el proyecto, su reemplazo está sujeto a la previa aprobación escrita de la 

Supervisión del contrato. 
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Por consiguiente, el contratista someterá a consideración, con suficiente antelación la 

Hoja(s) de Vida de las sustituciones propuestas, quienes deberán reunir iguales o 

superiores condiciones de formación académica y experiencia del profesional, que se 

pretende reemplazar. 

En todo caso el proponente y/o el contratista deberán conformar bajo su 

responsabilidad, el equipo de trabajo humano y la logística que le permitan cumplir la 

totalidad de las obligaciones objeto del presente proceso de selección. 

NOTA 3: En el evento en que las certificaciones no contengan toda la información 

solicitada, el Proponente debe anexar el contrato o el acta de liquidación del mismo, 

de tal forma que la información no contenida en la certificación, se complemente con 

el contenido de dichos documentos. 

Si el proponente es el mismo que certifica al profesional, además de la certificación del 

personal propuesto (expedida por el mismo proponente), debe presentar la copia de las 

planillas de seguridad social debidamente pagadas por el contratante.  

El proponente deberá adjuntar junto con la hoja de vida del equipo de trabajo los 

respectivos soportes de la misma, dentro de los cuales deberá anexar fotocopia de 

diplomas, tarjeta profesión con la respectiva vigencia. 

 

9.4 ASPECTOS ESPECÍFICOS Y TÉCNICOS 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Los interesados en presentar la propuesta deberán tener 

en cuenta que en caso de ser seleccionados deberán cumplir las especificaciones 

técnicas.  

 

10. VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

El proponente deberá diligenciar el Anexo OFERTA ECONOMICA y no podrá adicionar, 

modificar, suprimir o en todo caso, alterar la información en él requerida, toda vez que 

dicha información se requiere para la comparación de las ofertas. 

SERA CAUSAL DE RECHAZO LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA CON PRECIOS UNITARIOS 

SUPERIORES AL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL UNITARIO INDICADO EN LOS 

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATO. (Sin embargo se tendrá en 

cuenta lo establecido en la ley 1882 de 2015) 

Las propuestas que presenten en el valor una diferencia por debajo del OCHENTA por 

ciento (80%), con respecto al Valor del Presupuesto Oficial, deberán justificar por escrito, 

ante el Comité Evaluador de Propuestas, las razones técnicas o económicas objetivas, 

que tuvieron en cuenta para calcular el valor ofertado, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. Si las razones expuestas ante el 

Comité Evaluador, no satisfacen adecuadamente al Comité, será causal de rechazo. 

(De acuerdo a lo estipulado en la guía de Colombia Compra Eficiente) 

El proponente deberá ajustar al peso el Valor Total de la Propuesta, bien sea por exceso 

o por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 
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cinco lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del 

peso; en caso contrario, el MUNICIPIO efectuará dicho ajuste. 

La omisión del Formato de Cuadro de Presupuesto, el cambio sustancial de la 

descripción o unidad de alguno de los ítems, determinará el rechazo de la propuesta. 

El Costo Total de la Propuesta será el resultado de la sumatoria del ofrecimiento de cada 

uno de los ítems solicitados en la presente convocatoria. 

Al preparar la propuesta, debe tenerse en cuenta todos los impuestos que hayan de 

causarse para la celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del 

proponente al cual se adjudique el proceso de selección quien será el que deba 

ejecutar el contrato, situación que no dará lugar a pagos adicionales, diferentes de los 

precios establecidos. 

Con relación a la retención en la fuente por renta, la entidad convocante procederá de 

conformidad con la normatividad tributaria vigente dependiendo del objeto del 

contrato; y en caso de que no haya lugar a ello, deberá indicarse la norma que lo 

excluye o le otorga la exención. 

 

11. CAPACIDAD FINANCIERA. 

 

El municipio de Tuta hará una evaluación de la información financiera solicitada, bajo 

los siguientes parámetros, los cuales se verificarán con base en la información financiera 

contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme, la Capacidad 

financiera y organizacional con RENOVADO AÑO 2024. 

 

En caso de no cumplir alguno de los indicadores exigidos, la propuesta se considerará 

NO HABILITADA FINANCIERAMENTE. 

 

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro 

Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les podrá 

exigir el requisito de inscripción en el registro único de proponentes. En consecuencia, 

para los citados oferentes deberán aportar diligenciado el ANEXO- FORMATO PARA 

ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA y junto con este anexo la siguiente información 

para verificar su capacidad financiera:  

 

La Administración tomará los indicadores contenidos en el Certificado del revisor fiscal o 

del contador. Los cuales deberán estar soportados con copia del Balance General y 

estado de resultados, estos tendrán que venir auditados con sus notas y contener los 

siguientes anexos:  

 

 a. Principales cuentas detalladas del balance general  

 b. Principales cuentas del estado de pérdidas y ganancias.  
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 c. Cuentas contingentes deudoras y acreedoras.  

 

Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante 

Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-

expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de 

cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta 

Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. La información 

financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 

contable por expresa disposición legal.  

 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 

documentos soporte de la información financiera n presentarse en los términos 

señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los integrantes. 

El municipio de Tuta, si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar 

información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los 

certificados requeridos. 

 

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP. 

 

La justificación y análisis de los indicadores están contenidos en el documento Análisis 

del Sector los cuales hacen parte integral del presente proceso de contratación. 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 2.0 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,15 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1 

 

NOTA 2: Respecto a la firmeza del RUP la entidad al momento de evaluar los requisitos 

exigidos para habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo establecido y 

conceptuado por la agencia nacional Colombia compra eficiente.  

 

NOTA 3: Las personas naturales y Jurídicas deberán cumplir con la clasificación exigida. 

Los consorcios o uniones temporales deberán acreditar que entre todos sus integrantes 

cumplan con la clasificación exigida. No obstante, para las personas naturales 

extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 

Colombia, el Municipio no exigirá el Registro Único de Proponentes, según lo señalado 

por el Decreto 1082 de 2015. 
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NOTA 4: Respecto a la firmeza del RUP aportado por los proponentes o integrantes del 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la entidad al momento de 

evaluar los requisitos exigidos para habilitación de la propuesta tendrá en cuenta lo 

establecido y conceptuado por la agencia nacional Colombia compra.  

 

NOTA 5: Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no 

se encuentre vigente y su información en firme a la fecha del cierre del proceso, NO será 

objeto de evaluación. 

 

1. INDICADORES FINANCIEROS A VERIFICAR: LIQUIDEZ: 

 

Deberá ser mayor o igual a (2.0) 

 

Índice de Liquidez (I.L.)= Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el Índice de liquidez con 

base en el promedio ponderado del activo corriente y del pasivo corriente de los 

integrantes, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del 

consorcio o de la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

I.L. = (AC1 x % P1 + AC2 x %P2 +......+ ACn x %Pn) / (PC1 x % P1 + PC2 x %P2 +…. + PCn x 

%Pn)  

 

Dónde: 

I.L. = Índice de Liquidez 

A.C. (1...n) = Activo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

P.C. (1...n) = Pasivo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal. Se considerará HABIL el proponente que presente un Índice de 

Liquidez igual o superior a (2.0) veces. 

 

2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

 

Deberá ser menor o igual a 0.15 

 

Nivel de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo). 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de 

endeudamiento con base en el promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total 

de la información financiera consignada en el RUP de los miembros del consorcio o de 
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la unión temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro 

del consorcio o dentro de la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

 

N.E. = (PT1 x %P1 + PT2 x %P2 + ...+ PTn x %Pn) / (AT1 x %P1 + AT2 x %P2 .   .+ ATn x %Pn)  

 

Dónde: 

N.E. = Nivel de Endeudamiento 

P.T. (1...n) = Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal A.T. (1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal %P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes 

del consorcio o de la unión temporal. Se considerará HABIL el proponente que presente 

un NE menor o igual a (0.08) 

 

3. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

 

Deberá ser mayor o igual a uno  (1) o INDETERMINADO 

 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

 

Se considerará HABIL el proponente que presente un RCI mayor o igual a uno (1). 

 

En caso de consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se sumarán 

cada una de las partidas financieras, de cada uno de los miembros pertenecientes a la 

forma conjunta y luego se hará la relación de los índices, con el fin de obtener los 

indicadores, a continuación, se relaciona la formula a emplear: 

R.C.I = (UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + ....+ UOn x %Pn) / (GI1 x %P1 + G.I2 x %P2 ....+ G.In x %Pn) 

 

Dónde: 

R.C.I. = Razón de Cobertura de Intereses 

U.O. (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal 

G.I. (1...n) = Gasto de Interés de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal. 

✓ La propuesta que no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente 

mencionados, será considerada como NO ADMISIBLE. 

 

Capacidad Organizacional 

 

DOCUMENTOS ORGANIZACIONALES.  
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Los siguientes indicadores, según los paramentos del Decreto 1082 de 2015, miden el 

rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de los Activos del interesado en el 

presente Proceso de Selección bajo la modalidad de Concurso de Méritos Abierto. 

 

Indicador Índice requerido 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Mayor o igual a 0,20 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor o igual a 0,18 

 

Para el indicador de rentabilidad del patrimonio el proponente cuyo patrimonio sea cero 

(0), no podrá calcular el indicador, caso en el cual el Proponente no cumple el indicador. 

 

Para el indicador de rentabilidad del patrimonio, el proponente que presente una 

utilidad operacional negativa, no cumple con el indicador solicitado. 

 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO:  

Deberá ser mayor o igual a (0.20). Rentabilidad Sobre Patrimonio = (Utilidad Operacional 

/ Patrimonio) 

Se considerará HABIL el proponente que presente un RSP mayor o igual a (0.20) 

En caso de consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se sumarán 

cada una de las partidas financieras, de cada uno de los miembros pertenecientes a la 

forma conjunta y luego se hará la relación de los índices, con el fin de obtener los 

indicadores, a continuación, se relaciona la formula a emplear: 

R.S.P = (UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + …+ UOn x %Pn) / (PTR1 x %P1 + PTR 2 x %P2 ...+ PTRn x 

%Pn) 

Dónde: 

R.S.P = Rentabilidad sobre patrimonio 

U.O. (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal PTR. (1...n) = Patrimonio de cada uno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal. 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: 

Deberá ser mayor o igual a (0.18) Rentabilidad Sobre Activos = (Utilidad Operacional / 

Activo Total) 

Se considerará HABIL el proponente que presente un RSA mayor o igual a (0.18) 
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En caso de consorcio o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se sumarán 

cada una de las partidas financieras, de cada uno de los miembros pertenecientes a la 

forma conjunta y luego se hará la relación de los índices, con el fin de obtener los 

indicadores, a continuación, se relaciona la formula a emplear: 

R.S.A = (UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + …+ UOn x %Pn) / (AT1 x %P1 + AT 2 x %P2 ...+ ATn x %Pn)  

Dónde:  

R.S.P = Rentabilidad sobre Activos 

U.O. (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal AT. 

(1...n) = Activo total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal  

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal. 

La propuesta que no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente 

mencionados, será considerada como NO ADMISIBLE. 

 

Información financiera para Proponentes extranjeros 

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona 

a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados 

con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 

normativa vigente del país de origen: 

(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 

Cuentas para Colombia (PUC). 

 

Las propuestas deberán tener una validez mínima de Treinta (30) días, contados a 

partir de la fecha de presentación de la oferta inicial de precio. 

 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Presentación 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, con los formatos contenidos en 

los Anexos 2 a 6, en la fecha establecida en el Cronograma al que se refiere la sección 

XIV, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la 

garantía de seriedad de la Oferta a la que se refiere la sección XII A del presente Pliego 

de Condiciones. 
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Las propuestas deben presentarse de forma presencial directamente por el 

representante legal, o su autorizado en este último caso deberá autorizarlo de acuerdo 

a las prescripciones establecidas en la ley, de la siguiente manera: 

- El idioma El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, 

se solicita que todos los documentos y certificaciones a las que se refiere esta invitación 

se aporte en este idioma  

- Con todos los documentos y anexos requeridos, a computador  

- Foliada en forma consecutiva en la parte inferior. 

 -Sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, 

ambiguas o que impidan su evaluación. - Con índice o tabla de contenido que permitan 

su consulta ágil  

- La información y documentos deben ser relacionados en el mismo orden en que 

aparecen en la presente INVITACIÓN  

- La propuesta NO debe incluir hojas en blanco  

- Presentarse en pesos colombianos  

-Si se presenta en tamaño carta la perforación de las hojas se deberá realizar a tamaño 

oficio.  

- Carpeta Legaja Dora de dos tapas, tamaño oficio material: yute  

- Gancho legajado plástico de dos piezas  

- En un (01) Sobre sellado marcado con el número del proceso, los datos del mismo y 

datos del proponente. 

 

- El Modelo de la oferta y los anexos son inmodificables en aquellos espacios previstos 

para su diligenciamiento. 

 

PARÁGRAFO: EN CASO DE NO CUMPLIRSE CON ESTA EXIGENCIA DE PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS NO SE RECIBIRÁ LA OFERTA NI SE INCLUIRÁ EN LA LISTA DE INSCRIPCIÓN DE 

OFERENTES. 

 

No se aceptarán propuestas vía fax, ni por correo certificado, ni aquellas que hayan sido 

presentadas en lugar distinto al indicado, como tampoco las que por cualquier causa 

lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el cierre del presente 

proceso las cuales no serán tenidas en cuenta y serán rechazadas automáticamente.  

 

Las propuestas deberán estar suscritas en original por la persona natural o por el 

representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los 

miembros del consocio o de la unión temporal. 

 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y 

presentación de su propuesta, La entidad, en ningún caso, será responsable de los 

mismos. 
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NOTA: Para todos los casos el proponente deberá manifestar en su propuesta que no se 

encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 

de conformidad con lo establecido en la Constitución Política, Ley 80 del 93 y demás 

normas concordantes.  

 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados 

desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 

Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración 

debe iniciar con el número uno (1). 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 

distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, El Municipio de Siachoque 

publicará un informe con la lista de las Proponentes y la hora de presentación de las 

Ofertas en el formato contenido en el Apéndice 1. 

 

10.2. FACTORES DE EVALUACIÓN: 

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Experiencia Factor tecnico 78.5 

Apoyo a la Industria Nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas 

de mujeres 
0.25 

MIPYME domiciliada en 

Colombia 
0.25 

Total 100 

 

10.2.1. EXPERIENCIA FACTOR TECNICO (78.5 PUNTOS) 

 

A. EXPERENCIA EN INTERVENTORIA DE OBRA (18.5 PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia requerida como 

requisito habilitante, el proponente presenta más 

de 5 contratos de interventoría dirigidos a obras del 

18.5 
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REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

sector social  (salud, educación , cultura , deporte , 

institucional o vivienda) 

Si adicional a la experiencia requerida como 

requisito habilitante, el proponente presente entre 4 

a 5 contratos de interventoría dirigidos a obras del 

sector social  (salud, educación , cultura , deporte , 

institucional o vivienda) 

10 

Si adicional a la experiencia requerida como 

requisito habilitante, el proponente presente más 

de 1 a 3 contratos de interventoría dirigidos a obras 

del sector social  (salud, educación , cultura , 

deporte , institucional o vivienda) 

5 

 

EXPERENCIA EN INTERVENTORIA DE VIVIENDA (10 PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia requerida como 

requisito habilitante y ponderable sección A,  el 

proponente presenta 2 contratos de interventoría 

para construcción de vivienda 

10 

Si adicional a la experiencia requerida como 

requisito habilitante y ponderable sección A,  el 

proponente presenta 1 contratos de interventoría 

para construcción de vivienda 

5 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL DIRECTOR DE INTERVENTORIA (PUNTAJE = 30 PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 5 

contratos adicionales como director de 

interventoría o contratista de contratos cuyo objeto 

sea la interventoría de obras de vivienda, además 

de contar un posgrado adicional de aspectos 

sociales o ambientales.  

30 

 

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 4 

15 
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REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

contratos adicionales como director de 

interventoría o contratista de contratos cuyo objeto 

sea la interventoría de obras de vivienda, además 

de contar un posgrado adicional en áreas afines a 

la ingeniería  

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 3 

contratos adicionales como director de 

interventoría o contratista de contratos cuyo objeto 

sea la interventoría de obras de vivienda. 

5 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL RESIDENTE DE INTERVENTORIA (PUNTAJE = 10 PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 2 

años más de experiencia contada a partir de la 

suscripción de la tarjeta profesional y una posgrado 

en áreas afines a la ingeniería .  

10 

 

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 1  

años más de experiencia contada a partir de la 

suscripción de la tarjeta profesional. 

5 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL PROFESIONAL SISO(PUNTAJE = 10  PUNTOS) 

 

REQUISITO Puntaje a 

otorgar 

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 2 

años más de experiencia contada a partir de la 

suscripción de la tarjeta profesional y una posgrado 

en riesgos laborales  

10 

 

Si adicional a la experiencia general requerida 

como requisito habilitante, el profesional acredita 1  

años más de experiencia contada a partir de la 

suscripción de la tarjeta profesional. 

5 
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10.8.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (PUNTAJE = 20 PUNTOS) 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente 

el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

20 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

5 

 

• PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando 

además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en 

Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 

colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero 

con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 

Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal 

colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el 

extranjero y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es 

prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 

persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un 

proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes 

colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso 

de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente 

Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, 

deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al 

proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el 

diligenciamiento de la opción 2 del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 2 del Formato– Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de 

acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
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Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el 

otorgamiento de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos 

los casos se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que 

se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje 

de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 

90% O SUPERIOR del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 

vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 

colombianos, el 90%  o superior del personal requerido para el cumplimiento del 

contrato.  

Además de la incorporación de personal colombiano, tratándose de Proponentes 

Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 

Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que 

dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria 

nacional.   

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de 

Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, 

así como la franja de puntaje correspondiente:  

 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional 

(4.4.1) 

2. 

Colombianos en asocio 

con extranjeros con 

trato nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional 

(4.4.1) 

3. 

Únicamente integrado 

por extranjeros con 

trato nacional 

La regla de origen del 

país con el que se 

tenga acuerdo 

comercial o la del 

Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 

Plural no especifica a 

cuál regla se acoge, 

se aplicará la del 

Promoción de 

Servicios 

Nacionales o con 

Trato Nacional 

(4.4.1) 
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No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

Decreto 1082 de 

2015. 

4. 

Proponente plural en el 

que al menos uno de los 

integrantes es 

extranjero sin trato 

nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de 

los países de origen. 

Incorporación de 

componente 

nacional en 

servicios 

extranjeros (4.4.2) 

 

• ACREDITACIÓN POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) 

con Trato Nacional.  

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe 

presentar, además del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, 

alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 

permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 

representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a 

la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo 

deberá presentar el Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie del Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá 

acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección 

de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados 

en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado 

que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad 

Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información 

y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de 

ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el 

requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
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circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional.  

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por 

nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos 

indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 

Proponente Plural deberá diligenciar el Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 

descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios 

Nacionales o Trato Nacional. 

 

• INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 

EXTRANJEROS 

 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a 

Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea 

un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato 

más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 

colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 

otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia 

ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 

académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por 

el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 

legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Incorporación de 

Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento 

(90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de 

resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación 

de componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato Incorporación 

de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe 

ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 

incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho 

a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea 

un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato– Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato– Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del 

numeral 4.4.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
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En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PUNTAJE: (1 puntos)  

 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de 

personas con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la 

planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 

1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – 

suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta 

de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 

selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de 

personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 

de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

El Formato, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural 

o el representante legal de la persona jurídica integrante del proponente plural. 

 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (0.25 

PUNTO) 

 De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un 

puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del 

valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o 

documentos equivalentes, que para la presente ponderación se estima en 

0.25 PUNTO a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.14 del mencionado Decreto. En tal virtud, el puntaje se 

otorgará a quien acredite alguna de las siguientes condiciones: 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN PUNTUACIÓN 

Cuando más del cincuenta 

por ciento (50%) de las 

acciones, partes de interés 

o 

cuotas de participación de 

la 

persona jurídica 

pertenezcan 

a mujeres y los derechos de 

propiedad hayan 

pertenecido 

a estas durante al menos el 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante 

certificación expedida por 

el 

representante legal y el 

revisor 

fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los 

requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la 

distribución de los 

derechos en 
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último año anterior a la 

fecha 

de cierre del Proceso de 

Selección. 

la sociedad y el tiempo en 

el 

que las mujeres han 

mantenido su 

participación. 

 

 

 

 

0.25 PUNTOS 

Cuando por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) 

de 

los empleos del nivel 

directivo 

de la persona jurídica sean 

ejercidos por mujeres y 

éstas 

hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa 

durante al menos el último 

año 

anterior a la fecha de 

cierre 

del Proceso de Selección 

en el 

mismo cargo u otro del 

mismo 

nivel. Se entenderá como 

empleos del nivel directivo 

aquellos cuyas funciones 

están 

relacionadas con la 

dirección 

de áreas misionales de la 

empresa y la toma de 

decisiones a nivel 

estratégico. 

En este sentido, serán 

cargos 

de nivel directivo los que 

dentro de la organización 

de 

la empresa se encuentran 

ubicados en un nivel de 

mando o los que por su 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante 

certificación expedida por 

el 

representante legal y el 

revisor 

fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los 

requerimientos de ley, o el 

contador, donde se señale 

de 

manera detallada todas 

las 

personas que conforman 

los 

cargos de nivel directivo 

del 

proponente, el número de 

mujeres y el tiempo de 

vinculación. La 

certificación 

deberá relacionar el 

nombre 

completo y el número de 

documento de identidad 

de 

cada una de las personas 

que 

conforman el nivel 

directivo 

del proponente. Como 

soporte, se anexará copia 

de 

los respectivos 

documentos de 

identidad, copia de los 

contratos de trabajo o 
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jerarquía desempeñan 

cargos 

encaminados al 

cumplimiento 

de funciones orientadas a 

representar al empleador. 

certificación laboral con 

las 

funciones, así como el 

certificado de aportes a 

seguridad social del último 

año en el que se 

demuestren 

los pagos realizados por el 

empleador. 

Cuando la persona natural 

sea una mujer y haya 

ejercido 

actividades comerciales a 

través de un 

establecimiento 

de comercio durante al 

menos 

el último año anterior a la 

fecha de cierre del 

proceso 

de selección 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante la 

copia 

de cédula de ciudadanía, 

la 

cédula de extranjería o el 

pasaporte, así como la 

copia 

del registro mercantil. 

Para las asociaciones y 

cooperativas, cuando más 

del 

cincuenta por ciento (50%) 

de 

los asociados sean mujeres 

y la participación haya 

correspondido a estas 

durante 

al menos el último año 

anterior 

a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección 

Esta circunstancia se 

acreditará mediante 

certificación expedida por 

el 

representante legal. 

 

NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 

adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 

emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación igual o superior al 

diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
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NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres 

no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 

compras públicas. 

 

• MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA. PUNTAJE: (0.25 puntos)  

 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente 

que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 

complemente o sustituya.  

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste 

será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 

relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 

solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 

certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 

diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 

a. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  

 

Los interesados en el proceso de selección, podrán consultar los documentos 

relacionados con el mismo, en la página web 

www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.  

 

La entrega de las propuestas se hará única y exclusivamente a través de la página web, 

www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, para lo cual se debe tener en cuenta el 

cronograma establecido en la invitación pública.  

 

En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II se procederá de conformidad con 

el protocolo indicado por Colombia compra eficiente. 

 

b. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS  

 

El Municipio de Tuta rechazara las propuestas, en los siguientes casos: 
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1 Cuando los ítems y/o servicios ofertados no correspondan exactamente a la 

descripción técnica mínima exigida en la presente invitación. 

2 Cuando el proponente no presente la totalidad de los requisitos mínimos Habilitantes 

exigidos en el presente proceso 

3 Cuando la entidad verifique por si misma que el oferente no reúne la totalidad de 

los requisitos mínimos Habilitantes exigidos en el presente proceso. 

4 Cuando se encuentre que el proponente esté incurso en alguna de las 

incompatibilidades o inhabilidades previstas en la Constitución o en la Ley. 

5 Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o 

en la contenida en los documentos certificados anexos a la propuesta. 

6 Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con lo establecido 

en el presente proceso de contratación. 

7 Cuando se verifique que una persona ha presentado oferta más de una vez, ya sea 

en forma individual o haciendo parte de cualquier forma asociativa como uniones 

temporales, consorcios, sociedades, cooperativas etc, en cuyo caso será causal de 

rechazo de la propuesta para esta persona natural junto con la persona jurídica, si 

se presentarle caso, sin importar que con ella quede eliminada otra persona jurídica 

que sólo esté inscrita una vez. 

8 Cuando la oferta sea por un valor superior al presupuesto oficial de la entidad 

Contratante. 

9 Cuando la propuesta exceda el plazo de ejecución del contrato para la ejecución 

del mismo. 

10 Cuando se presente confabulación entre los proponentes que alteren la aplicación 

del principio de Selección Objetiva. 

11 Cuando el proponente no oferte la totalidad de los ítems requeridos por la entidad 

con la especificación exacta de las características técnicas (ficha técnica ). 

12 Cuando, las propuestas sean presentadas con posterioridad a la hora de la fecha 

Límite, conforme a los términos indicados en el presente proceso de selección del 

contratista. En este caso, serán rechazadas y devueltas al proponente, en las mismas 

condiciones en que fueron recibidas. 

13 Cuando el oferente no acredite la experiencia respectiva en los términos estipulados 

14 Cuando el proponente no acuda a la citación de verificación de precio 

artificialmente bajo. 

15 Cuando el proponente no justifique válidamente con documentos u otros medios de 

prueba fehacientes que los precios ofertados no constituyen precio artificialmente 

bajo. 

16 Cuando se presente propuesta sin el respectivo documento de autorización para su 

uso por el órgano competente. Cuando aplique. 

17 Cuando no se presente la muestra con la propuesta (cuando aplique). 

18 Cuando se llegare a comprobar falsedad de los documentos aportados dentro del 

procesos de selección. 
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19 Cuando la propuesta no contenga la oferta económica. Se aclara que este es un 

requisito no subsanable, toda vez que constituye el único factor de evaluación a 

considerar. 

20 Cuando la propuesta por su presentación o redacción resulte condicional, 

indefinida, o induzca al error, siempre que impida la comparación objetiva de las 

propuestas o no cumpla las condiciones de participación. 

21 Cuando la propuesta no se presente en el formato establecido en la invitación y/o 

no subsane satisfactoriamente , de igual manera será causal de rechazo cuando el 

formato no se encuentre debidamente suscrito por el representante legal o quien 

esté debidamente facultado. 

22 La presentación de ofertas de dos personas jurídicas que tengan el mismo 

representante legal o cuando se presente un proponente como persona natural y 

en representación de otra persona natural o jurídica, se eliminarán todas las ofertas. 

23 Cuando la persona natural presente su propuesta como establecimiento de 

comercio y su actividad económica no tenga relación con el objeto contractual o 

con los bienes o servicios a proveer. 

24 Por no considerar las modificaciones a la Invitación que mediante adendas haya 

hecho el municipio de Tuta. 

25 Cuando no se allegue junto con la propuesta, la Garantía de Seriedad de la Oferta 

requerida en los documentos del proceso (Si aplica). 

26 Calcular el valor del Impuesto sobre las Ventas (IVA), de cualquiera de los ítems de 

la oferta económica, con base en una tarifa distinta a la dispuesta por la legislación 

Tributaria Vigente; u omitir su cálculo de ésta, estando obligado a ello. 

 

El presente listado no tiene carácter taxativo y será responsabilidad del oferente tener 

en cuenta otras causales derivadas de la misma Ley, Decretos o normas que rigen la 

Contratación Estatal.  

 

12. GARANTIAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 

De conformidad con lo establecido en el  Artículo 7 de la ley 1150 del año 2007, Articulo 

2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del  Decreto 1082 de 2015, en especial el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del 

Decreto 1082 de 2015,  por la naturaleza del contrato, el plazo de ejecución, la cuantía 

y forma de pago, el contratista favorecido con la adjudicación del contrato deberá 

constituir a favor del Municipio de Tuta, la entidad exigirá al contratista que otorgue por 

intermedio de una compañía seguradora legalmente constituida en Colombia  la 

siguiente Garantía: 

 

GARANTÍAS EXIGIBLES SI NO DESCRIPCIÓN 

CUMPLIMIENTO 
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Amparo de cumplimiento 

del Contrato  
X  

Diez por ciento (10%) del valor 

del contrato; vigente por el 

término del contrato y seis (6) 

meses más. 

Amparo de pago de 

salarios, prestaciones 

sociales e indemnización 

de naturaleza laboral 

X  

Cinco por ciento (5%) del valor 

total del contrato; vigente por el 

plazo del contrato y tres (03) 

años más. 

Amparo de calidad de los 

servicios prestados 
X  

Diez (10%) del valor del contrato; 

vigente por el término del 

contrato y CINCO (05) años más. 
 

 

13. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN: 

 

El Municipio de Tuta ejerce el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a 

través de Un supervisor en el caso será el secretaria de Obras y/o quien haga sus veces.  

 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la 

Entidad, el interventor y/o supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo 

con las mismas debe manifestarlo por escrito al interventor y/o supervisor, con copia A 

la entidad de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá 

solidariamente con el interventor y/o supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se 

derivan perjuicios para La entidad. 

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o 

supervisor, éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, 

señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si 

esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de 15 días hábiles, el 

interventor y/o supervisor comunicará dicha situación a la entidad para que este tome 

las medidas que considere necesarias. 

 

El interventor y/o supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento 

que llegue a presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, 

hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así el 

desarrollo normal de las actividades programadas. 

 

14. CRONOGRAMA 

 

El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 

 

Tabla 5 Cronograma del Proceso de Contratación 
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

Publicación de Aviso de Convocatoria, los estudios 

previos y proyecto de pliego de condiciones (Art. 

2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 y Manuales 

sobre el Proceso de Contratación Expedidos por 

Colombia Compra Eficiente). 

12 de Agosto de 2025 Hora: 05:00 p.m. A 

través de la PLATAFORMA SECOP II 

Plazo para la presentación de observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones de acuerdo al 

(Art. 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 y 

Manuales sobre el Proceso de Contratación 

Expedidos por Colombia Compra Eficiente). 

Desde la publicación del proyecto de 

pliego de condiciones y hasta el día 20 de 

Agosto de 2025 hasta las 05:00 pm. A través 

de la PLATAFORMA SECOP II. 

Plazo para manifestación de interés de limitar la 

convocatoria a mipymes, si aplica 

Si aplica, se recibirán las solicitudes hasta un 

(01) día hábil completo, antes de la fecha 

en que se tiene prevista la apertura, en el 

presente cronograma. A través de la 

PLATAFORMA SECOP II. 

Respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones  

26 de Agosto de 2025  hasta las 05:00 pm. A 

través de la PLATAFORMA SECOP II. 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo y acto 

administrativo de apertura al proceso de 

contratación. (Art. 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 

2015 y Manuales sobre el Proceso de Contratación 

Expedidos por Colombia Compra Eficiente). 

26 de Agosto de 2025. A través de la 

PLATAFORMA SECOP II. 

Plazo máximo de presentación de observaciones 

y/o solicitud de aclaraciones al Pliego de 

Condiciones 

27 de Agosto de 2025 de 2025 a las 11:00 

a.m. A través de la PLATAFORMA SECOP II. 

 

Plazo máximo para expedir adendas 27 de Agosto de 2025 a las de las 5:00 p.m. 

A través de la PLATAFORMA SECOP II. 

Termino para presentar Sobre de Requisitos 

Habilitantes y sobre separado de Propuesta 

económica a través de la plataforma Secop II 

A partir de la hora y fecha de apertura del 

proceso y hasta las 05:00 p.m del 28 de 

agosto de 2025. A través de la PLATAFORMA 

SECOP II. 

Diligencia de apertura de sobres, con el fin de 

verificar identificación de cada proponente, 

presentación de garantía de seriedad de la oferta, 

oferta económica y cantidad de folios 

presentados. 

28 de Agosto de 2025. Hora: 05:02 p.m. A 

través de la PLATAFORMA SECOP II. 
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Verificación de los requisitos habilitantes Y 

Evaluación de Ofertas Verificación de ofrecimiento 

más favorable para la entidad y requerimiento 

para subsanar los mismos (Art. 2.2.1.1.2.2.3 del 

Decreto 1082 de 2015 ley 1882 de 2018 (Art 5 ley 

1150 de 2007, Arts. 2.2.1.1.2.2.2, 2.2.1.1.2.2.3 del 

Decreto 1082 de 2015 y Literal D, Numeral I, del 

Manual para determinar y verificar los requisitos 

habilitantes en los procesos de contratación, 

Expedido por Colombia Compra Eficiente 

En atención a lo consagrado en el Inciso primero 

del Parágrafo 1º del Art. 5 de la ley 1882 del 

15/01/2018, Durante el Término otorgado para 

subsanar requisitos de la oferta los proponentes no 

podrán acreditar circunstancias con posterioridad 

al cierre del proceso. Entendido el Cierre del 

Proceso como el plazo máximo para la 

presentación de ofertas 

29 de Agosto, 1 y 2 de Septiembre de 2025. 

A través de la PLATAFORMA SECOP II. 

 

Publicación del informe de Evaluación; verificación 

y/o habilitación 

03 de Septiembre de 2025 a las 09:00 a.m. A 

través de la PLATAFORMA SECOP II. 

Traslado del informe de Evaluación en que 

constara la Calificación Técnica y el Orden de 

Elegibilidad de las propuestas que resultaron 

Habilitadas (Mínimo 3 días hábiles posteriores a la 

Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación 

numeral 4 del Artículo 2.2.1.2.2.1.20 del Dcto 1082 

de 2015 Compilatorio del Art. 59 del Decreto 1510 

de 2013. y Manuales sobre el Proceso de 

Contratación Expedidos por Colombia Compra 

Eficiente)) 

Desde el 04 de septiembre y hasta el 08 de 

Septiembre de 2025 a las 09:00 a.m A través 

de la PLATAFORMA SECOP II. 

 

Respuesta a Observaciones al informe de 

Evaluación.  

En caso de observaciones al informe de 

evaluación se dará respuesta en el informe 

que se publicará en la página de internet 

publicación en Pagina Web 

www.colombiacompra.gov.co 

10 de Septiembre de 2025. A través de la 

PLATAFORMA SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Acto Administrativo de Adjudicación del Contrato 

o declaratoria de desierta, según corresponda 

(Artículos 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015) 

La adjudicación del contrato se realizará 

mediante acto administrativo dentro de los 

tres (03) días hábiles siguiente a la 

publicación del informe de evaluación 

definitivo. A través de la PLATAFORMA 

SECOP II 

Firma del Contrato DENTRO DE LOS (3) DÍAS SIGUIENTES. A través 

de la PLATAFORMA SECOP II. 

Entrega de Garantías  DENTRO DE LOS (3) DÍAS SIGUIENTES. A través 

de la PLATAFORMA SECOP II. 

Aprobación de Garantías  DENTRO DE LOS (3) DÍAS SIGUIENTES. A través 

de la PLATAFORMA SECOP II. 

 

Dado en Tuta, a los veintiséis (26) días del mes de agosto de 2025. 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO ESPITIA ROJAS 

 Secretario de Planeación y Desarrollo 
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ANEXO Nº 1    

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

Municipio de Tuta 

REF: Contratación Concurso de meritos Nº xxxxxxxxxxxxxxx 

 

OBJETO: ““xxxxxxxxxx”. 

 

Nosotros los Suscritos XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de acuerdo con las condiciones que 

se estipulan en los documentos de Contratación Concurso de meritos Nº xxxxxxxxxxxx, 

hacemos la siguiente propuesta para la “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” y en caso 

de que nos sea aceptada por el municipio de Tuta, nos comprometemos a firmar el 

contrato correspondiente. 

 

Declaramos bajo la gravedad de juramento: 

 

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.  

2. La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas artificialmente 

bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.  

3. En el evento en que me sea adjudicada, me comprometo a realizar todos los trámites 

tendientes al perfeccionamiento y ejecución del contrato, dentro de la presente 

invitación y en la Ley.  

4. Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 

Entidades Estatales de conformidad con los artículos 8o. y siguientes de la Ley 80 de 1993 

y sus decretos reglamentarios, de las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas 

en los artículos 26 num. 7o. y 52 de la citada ley, así como los efectos legales consagrados 

en el artículo 44 numeral 1° de la misma norma y, declaro bajo la gravedad del 

juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me 

encuentro incurso en ninguna de ellas, ni tampoco la sociedad que represento.  

5. Conozco el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y sus 

decretos reglamentarios, así mismo el decreto 1082 de 2015y demás normatividad que 

regula la prestación del servicio en materia higiénico sanitaria  

6. Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de selección del 

Contratista.  

7. Suministro la siguiente información para efectos de notificar los actos que el municipio 

de Tuta considere necesarios. 

Ciudad : XXXXXXXXXXX 

Dirección : XXXXXXXXXXXXXXX 

Teléfono(s) : XXXXXXXXXXXXXXXXX 
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Fax  : XXXXXXXXXXXXXXX 

E-mail : XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

8. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por 

ninguna entidad dentro de los últimos dos (2) años anteriores al cierre de esta 

contratación directa.  

9. Manifestó que me encuentro a paz y salvo en cumplimento de lo establecido en el 

Art. 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el Art. 1 ley 828 de 2003 (Seguridad 

Social, parafiscales, ICBF, ARP, SENA). como persona jurídica. 

10. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado la Invitación Pública y demás 

documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 

presentación de la oferta, y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos 

documentos. Así mismo manifestamos que el municipio de Tuta facilitó de manera 

adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información 

requerida para la elaboración de la oferta, garantizando siempre la confidencialidad 

de la misma. 

11. Que entendemos que el valor del Contrato, conforme está definido en la invitación 

publica, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que 

sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores 

de administración y las utilidades del contratista. 

12. Que a solicitud del municipio de Tuta me obligo a suministrar cualquier información 

adicional necesaria para la correcta evaluación de la oferta. 

13. Que de manera libre y espontánea manifiesto que en el evento de resultar aceptada 

la presente oferta, renuncio a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en 

contra del municipio de Tuta por hechos o circunstancias que conozco o hemos debido 

conocer por razón de las condiciones y exigencias que se establecieron en la invitación 

pública y en la comunicación de aceptación de la oferta por parte del municipio de 

Tuta y que manifiesto aceptar en su totalidad. 

14. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias 

para asumir los riegos sociales, de orden público, normativos, climáticos, ambientales, 

técnicos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que 

asumo los resultados económicos de los mismos. 

15. Que el valor de la propuesta es de: (letras y números) XXXXXXXXXXXXXXXX 

16. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en un plazo de 

XXXXXXXXXXXXX contados a partir del cumplimiento de los requisitos para la ejecución 

del contrato. 

17. Que estoy de acuerdo con la forma de pago plasmada en los pliegos de la presente 

invitación. 

18. El abajo firmante declaro que he recibido todos los documentos y anexos descritos 

en la invitación pública, así como las adendas a los mismos. 

19. Que ni el representante legal ni ninguno de los miembros que conforman la junta 

directiva del mismo tienen parientes en la planta interna y/o externa en los cargos 

directivo, ejecutivo y/o asesor del municipio de Tuta. 
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20. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 

XXXXX según las siguientes normas: XXXXXXX  

22. De igual manera me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio 

de mi (nuestra) residencia o domicilio que ocurra durante el proceso de selección y el 

desarrollo del contrato que se suscriba como resultado de la invitación pública, hasta su 

liquidación final. 

23. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 

competentes, los sitios en los que debo desarrollar el objeto a contratar, sus 

características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 

geotécnicas y geológicas y que he tenido en cuenta este conocimiento para la 

elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración. 

24. Que conocemos las especificaciones y demás documentos exigidos y aceptamos 

los requisitos en ellos contenidos. 

25. Que aceptamos las cantidades de los servicios que se indican en el formulario "Lista 

de Cantidades, Precios Unitarios y Valor Total de la Propuesta" entendiendo que son 

aproximadas y por lo tanto variables, y que podrán aumentar o disminuir en el desarrollo 

del contrato y ofrecemos ejecutar todos los servicios necesarios a los precios unitarios 

que figuran en el citado formulario. 

26. Que la presente oferta tiene una vigencia de treinta (30) días calendario contados a 

partir de la fecha de cierre de la presente Invitación 

27. No. Póliza de seriedad de propuesta: (NO APLICA) 

 

Valor Asegurado:($ XXXX Moneda Corriente 

Compañía Aseguradora: XXXXX 

Recibo de Pago de la Prima No. XXXX y fecha: XXXX 

28. Que, si se nos adjudica el contrato de prestación de servicios, nos comprometemos 

a otorgar las fianzas requeridas, y a suscribir éstas y aquella dentro de los términos 

señalados para ello. 

29. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información 

aportada y contenida en (XXXX folios) correspondientes a los documentos y formularios 

jurídicos, financiero, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación 

30. Que autorizo a el municipio de Tuta, la notificación por MEDIOS ELECTRÓNICOS, de 

las actuaciones que se surtan dentro del presente proceso de selección (Art 56 de la Ley 

1437 de 2011), para lo cual las precitadas notificaciones se deberán hacer a la dirección 

de correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXX, remitiendo copia del acto administrativo a 

notificar. 

 

Ciudad :  

Dirección :  

Teléfono(s) :  

Fax  :  

E-mail :  
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Atentamente, 

 

Nombre o razón social del proponente :  

Nombre del representante legal  :  

Documento de identificación  :  

 

Firma del representante legal  :  

C.C.  

 

NOTA:  

Para el caso de consocios o uniones temporales, quienes lo conforman deben tener en 

cuenta a cada uno de los miembros individualmente considerados y en lugar de hacer 

el juramento señalado en el artículo 8 de la ley 890 de 2004, indicará las sanciones y La 

Entidad que las impuso. En caso de caducidad ella genera inhabilidad para contratar 

por 5 años 
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ANEXO Nº 2      

 

OFERTA ECONOMICA   

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

Municipio de Tuta 

REF: Contratación Concurso de Meritos Invitación Pública Nº xxxxxxxxxxxxxxxx 

 

OBJETO: ““XXXXXXXXXXXX”. 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado 

como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 

representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que el valor total de la 

propuesta es por la suma de [valor de la propuesta en letras] [valor de la propuesta en 

números]. Valor que incluye todos los gastos e impuestos a que haya lugar.  

 

Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los 

costos, gastos y valores que conforman el suministro a realizar: 

 

Deberá insertar su oferta con las respectivas especificaciones discriminando los valores. 

 

FORMATO PARA OFERTA ECONOMICA RESPONSABLE DE IVA 

 

ITEM ITEM 

DESCRIPCION 

DEL BIEN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

VALOR 

UNITARIO 

SIN IVA 

% 

IVA 

VALOR 

TOTAL SIN 

INCLUIR IVA 

       

       

       

       

       

SUBTOTAL ANTES DE IVA  

VALOR DE IVA  

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA  

 

FORMATO PARA OFERTA ECONOMICA NO RESPONSABLE DEL IVA 

 

ITEM DESCRIPCION DEL 

BIEN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 
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VALOR TOTAL  

 

Con lo anterior se concluye que el Valor Total de la Oferta Económica es por un valor de 

xxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxxxxxxxx) M/CTE. 

 

El valor de la oferta deberá señalarse en pesos colombianos aproximado a 2 decimales, 

en todo caso será igual al resultado de sumar los valores que componen la oferta y con 

los cuales quedan cubiertos todos los costos, unidades, imprevistos, impuestos, tasas, 

contribuciones, aranceles aduaneros. Estos valores están soportados en precios del 

mercado. 

 

Nota 1. El proponente no podrá ofertar un valor superior al promedio establecido para 

cada ítem del presupuesto oficial. 

Nota 2. El proponente no podrá ofertar un valor superior al cotizado para la presente 

invitación (cuando aplique). 

Nota 3. El proponente no debe omitir, variar, eliminar o modificar los ítems que contienen 

la descripción de los bienes, cantidades, unidades de medida de las especificaciones 

técnicas señaladas en el numeral 1.2 de la invitación pública, so pena de rechazo. 

 

Ciudad :  

Dirección :  

Teléfono(s) :  

Fax  :  

E-mail :  

 

Atentamente, 

 

Nombre o razón social del proponente :  

Nombre del representante legal  :  

Documento de identificación  :  

 

Firma del representante legal  :  

C.C.  

 

 

ANEXO Nº 3 

 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES   
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Municipio, _____________ de ___________________ de 2024 

 
Señores   

   

ALCALDE DE TUTA   

Calle 5 Nro. 6-41   
Tuta-Boyacá   

 

REF: Contratación Menor Cuantía Nº XXXXXXXXXXXXXXX 

 

OBJETO: ““XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. 

 
El suscrito declara que:   
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiendo prestado con la suscripción 
del presente formulario que SI    NO       me encuentro incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad para celebrar contratos con su entidad y 
puntualmente lo siguiente: 

 
FUENTE INHABILIDAD SI NO 
Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal a) 

¿Está inhabilitado para contratar con el estado de 
conformidad con las causales establecidas en la constitución 
o la ley? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal b) 

¿En los últimos cinco (5) años ha participado en licitaciones o 
celebrados contratos estando inhabilitado para contratar con 
el estado? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal c) 

¿En los últimos cinco (5) años le han declarado la caducidad 
de un contrato estatal? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal d) 

¿En los últimos cinco (5) años ha sido condenado a la pena 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, o 
ha sido sancionado disciplinariamente con destitución? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal e) 

¿En los últimos cinco (5) años ha dejado de suscribir –sin justa 
causa- un contrato estatal que le hubiere sido adjudicado? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal f) 

¿Es servidor público?   

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal g) 

Para la presente licitación ha presentado o estima 
presentar propuesta su cónyuge o compañero permanente, 
un pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, ¿o 
segundo de afinidad? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 
literal h) 

¿Tiene su representante legal o alguno de sus socios (salvo 
en las sociedades anónimas abiertas) vínculos de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, o 
segundo de afinidad con el representante legal o los socios 
de otra sociedad que haya presentado o estime presentar 
propuesta para la presente licitación? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 1° 

         Ha sido socio de alguna persona jurídica a la que le 
haya sido declarada la caducidad en los últimos cinco (5) 
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literal i) años?  
         La persona jurídica tiene algún socio que anteriormente 

haya sido socio de otra persona jurídica a la que le fuera 
declarada la caducidad en los últimos cinco (5) años? 

Ley 80 de 1993 
art. 8° N ú m .   1° 
l i teral  j) 
modificado por 
el artículo 3 1    
de la Ley 1178 
de 2016. 

 ¿Ha sido declarado usted responsable judicialmente por 
la comisión de delitos contra la administración pública, o por 
delitos o faltas contempladas en la Ley 1474 de 2011, o por 
cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las 
convenciones o tratados de lucha contra la corrupción 
suscritos y ratificados por Colombia? 
 
 En el caso de personas jurídicas (incluidas matrices y 

subordinadas – salvo anónimas abiertas) lo han sido sus 

administradores, representantes legales, miembros de junta 

directiva o de socios controlantes? 
 La persona jurídica ha sido declarada responsable 

administrativamente por la conducta de soborno transnacional? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° N u m .  1° 
l i teral  k) 
modificado por 
el artículo 3 3  
de la Ley 1178 
de 2016. 

Persona natural: Financió usted o sus parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o 
primero civil la campaña del actual alcalde municipal, con 
aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas 
máximas a invertir? 
 
Persona jurídica: Financió usted o su  representante legal, los 

miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios 

controlantes, directamente o por interpuesta persona la 

campaña del actual alcalde municipal, con aportes 

superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a 

invertir? 
 
No aplica para servicios 

profesionales. 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° N u m .  2° 
l i teral  a) 

¿Fue servidor público de esta entidad desempeñando 
funciones en los niveles directivo o asesor en el último año? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° N u m .   2° 
l i teral  b) 

¿Tiene vinculo de parentesco hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, con 
algún funcionario de esta entidad que se desempeñe en los 
niveles directivo o asesor, o de quien ejerza control interno o 
fiscal de la misma? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° N ú m .  2° 
l i teral  c) 

¿Es cónyuge o compañero permanente de algún funcionario 
de esta entidad que se desempeñe en los niveles directivo o 
asesor, o de quien ejerza funciones de control interno o control 
fiscal de la misma? 

  

Ley 80 de 1993 
art. 8° N ú m .  2° 
l i teral  d) 

         Dentro de la persona jurídica tiene participación u 
ocupa cargos de dirección o manejo algún funcionario de 
esta entidad que se desempeñe en los niveles directivo o 
asesor? 
  ¿O que sea cónyuge o compañero permanente o 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 
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segundo de afinidad o civil de dicho funcionario? 
Ley 80 de 1993 
art. 8° Num. 2° 
literal f) 
adicionado por 
el artículo 4° de 
la Ley 1474 de 
2011. 

        Usted o las personas a través de las cuales prestará el 
servicio, ocuparon en los últimos dos años un cargo directivo 
e n  esta entidad, ¿cuyo sector tenga relación con el objeto 
del futuro contrato? 

        Tiene parentesco hasta el primer grado de 
consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil con un 
ex empleado público, con el que se cumpla las condiciones 
antes mencionadas? 

        La sociedad tiene vinculado a cualquier título a un ex 
empleado público, con el que se cumpla las condiciones antes 
mencionadas? 

  

Inciso tercero, 
Art. 49 Ley 17 
de 2000 
modificado por 
el artículo 1° de 
la Ley    1148 de 
2007, y por la 
Ley 1296 de 2009 

        ¿Es cónyuge, compañero permanente, o tiene parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, o primero civil con el alcalde de esta entidad? 

        Tiene vinculado o prevé vincular para la ejecución del 

respectivo contrato a una persona que tenga tales 

calidades? 

  

Parágrafo 3°Art. 
49 Ley 6 17  d e  
2000 
modificado por 
el artículo 1° de 
la Ley 1148 de 
2007 

      ¿Es cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el 
segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil de algún concejal del municipio? 

        Tiene vinculado o prevé vincular para la ejecución del 
respectivo contrato a una persona que tenga tales 
calidades? 

  

Art. 90 Ley 1474 
de 
2011 

        Ha sido objeto de imposición de multas o declaratorias de 
incumplimiento? Nota: En caso afirmativo indique el tipo de 
sanción, la entidad que la impuso y 
la fecha de imposición 

  

OBSERVACIONES 
: 

“Diligencia esta casilla en caso de que la respuesta a alguna de las 
preguntas anteriores haya sido afirmativa, o en el evento de que 
considere pertinente poner de presente a la entidad alguna 
circunstancia que pudiera incidir en su capacidad para contratar.” 

 
TENGA EN CUENTA: 
.- Cónyuge: persona que se encuentra unida a otra mediante matrimonio civil o religioso. 
.- Compañero Permanente:  Es el hombre y mujer que  forman parte de la unión marital 
de hecho, es decir quienes sin estar casados, hacen una comunidad de vida 
permanente y singular, en los términos de la Ley 54 de 1990. 
.- Parentesco por consanguinidad: Es la relación o conexión que existe entre las personas 
que descienden de un mismo tronco o raíz o que están unidas por los vínculos de la 
sangre. 
.- Parentesco por afinidad: Es el que existe con los familiares consanguíneos de su 
respectivo  cónyuge o compañero permanente. 
.- Parentesco Civil: Es el que resulta de la adopción, mediante la cual la ley estima que 
el adoptante, su mujer y el adoptivo se encuentran entre sí, respectivamente, en las 
relaciones de padre, de madre, de hijo. Este parentesco no pasa de las respectivas 
personas. 
.- Parentesco hasta primer grado de consanguinidad: papá,  hijo, 
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.- Parentesco hasta primer grado de afinidad: papá, hijo, de su cónyuge o compañero 
permanente. 
.- Parentesco hasta segundo grado de consanguinidad: papá, abuelo, hijo, nieto, 
hermano 
.-  Parentesco hasta segundo grado de afinidad: papá, abuelo, hijo,  nieto, hermano de 
su cónyuge o compañero permanente. 
.-  Parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad: papá, abuelo, bisabuelo, 
tatarabuelo, Hijo, nieto, bisnieto, tataranieto, Hermano, tíos, sobrinos, primo hermano, tío 
abuelo, sobrino nieto. 
.- Parentesco primero o único civil: El que existe entre el hijo y los padres adoptantes. 
 

 

Dado en el Municipio de _______________ a los ____________ del mes______________ de 

2020_   

   

   
Atentamente:   
_____________________________ 
FIRMA   
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:   
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   
NIT:   
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:   
CIUDAD:   
DIRECCIÓN:   
TELÉFONO:   
 
 
Nota: En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus miembros deberá 
diligenciar y suscribir el presente formulario. 

ANEXO 4   

   
ACTA DECLARACION JURADA PARA EFECTOS DE CONTRATACION CON EL MUNICIPIO DE 

TUTA – BOYACA   
 
Municipio, _____________ de ___________________ de 2024 

 
Señores   

   

ALCALDE DE TUTA   

Calle 5 Nro. 6-41   
Tuta-Boyacá   
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REF: Contratación Menor Cuantía  Nº XXXXXXXXXXXXX 

 

OBJETO: ““XXXXXXXXXXXXX”. 

   
Yo ________________________, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 
_______________________, declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende 
prestado con la firma del presente escrito, que:   

   
✓ No me encuentro registrado o reportado como deudor con la DIAN.   

   
✓ No me encuentro en estado de INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD O CONFLICTO DE 

INTERESES, para contratar con el Municipio, de conformidad con el Art. 49 de la Ley 
617 de 2000 (modificado por la Ley 1148 de 2007, Ley 1296 de 2009), Ley 1474 de 2011, 
Art. 8 de la Ley 80 de 1993,Inc. 3º Lit. C. Núm. 4º Art. 2º ley 1150 de 2007 y numeral 22 
del artículo 35 de la ley 734 de 2002, y demás normas complementarias o 
modificatorias sobre la materia.   

   
✓ No aparezco incluido en el BDME (BANCO DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO) que 

consolida la CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. De acuerdo con lo establecido 
en el Articulo 2° de la ley 901 de 2004.   

   
✓ En caso de representante legal de persona jurídica, consorcio o unión temporal, la 

declaración se extiende a estas.   

   
✓ Reconozco que la ignorancia de la ley no servirá de excusa suficiente para desvirtuar 

la presente declaración   
 
 
Atentamente:   
_____________________________ 
FIRMA   
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:   
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   
NIT:   
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:   
CIUDAD:   
DIRECCIÓN: TELÉFONO:   
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ANEXO 5 

 

MODELO CERTIFICACIÓN DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

MUNICIPIO DE TUTA 

REF: Contratación Menor Cuantía XXXXXXXXXXX 

OBJETO: ““XXXXXXXXXXXXXXXXX”. 

 

El suscrito, XXXXXXXXXXXXX identificado con c.c No XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, 

en calidad de (REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL) de XXXXXXXXXX con Nit 

XXXXXXXXX certifica que (NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE), se encuentra a paz y 

salvo con el Estado por concepto de aportes de sus empleados a los sistemas de salud,  
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riesgos  profesionales,  pensiones  y  aportes  a  las  Cajas  de  Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje dentro de 

los seis (06) meses anteriores a la fecha de suscripción de la presente certificación, en 

los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos; dando así 

cumplimiento con las normas legales estipuladas en el Art 23 Decreto 1703 de 2002, Art 

50 ley 789 de 2002, Art 1 ley 828 de 2003, Art. 23 ley 1150 de 2007, ley 1562 de 2012 y 

Decreto 723 de 2013. 

 

Dada en ______ a los (        ) __________ del mes de __________ de  2020. 

 

Ciudad :  

Dirección :  

Teléfono(s) :  

Fax  :  

E-mail :  

 

Atentamente, 

 

Nombre o razón social del proponente :  

Nombre del representante legal  :  

Documento de identificación  :  

 

Firma del representante legal  :  

C.C.   
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ANEXO 6 

 

PACTO DE INTEGRIDAD 

 

El suscrito a saber __________________, domiciliado en la ciudad de _________, identificado 

con ___________ No. _______ Quien obra en ___________________, (Escribir si obra en 

nombre propio o en calidad de representante legal de alguna persona natural, jurídica, 

consorcio o unión temporal) y en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta 

su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: Que el municipio de Tuta, adelanta el proceso de Contratación Menor 

Cuantía Nº MT-XXXXXXXXXX, cuyo objeto es ““XXXXXXXXXX”.  

 

SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del municipio de Tuta para 

promover la tecnología de la probidad y fortalecer la transparencia en los procesos de 

contratación. 

 

TERCERO: Que siendo el interés del PROPONENTE participar en la convocatoria pública 

mencionada en el considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar la 

información propia que resulte necesaria para aportar transparencia y objetividad al 

proceso y en tal sentido suscribe el presente documento y asume los siguientes 

compromisos: 

 

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a 

ningún funcionario en relación con su propuesta, con el proceso de convocatoria 

pública, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que 

pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

 

2. EL PROPONENTE no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

 

3. EL PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y 

a cualquiera otro representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo 

momento de las Leyes de la República de Colombia en el presente proceso de 

convocatoria pública y la relación contractual que podría derivarse de ella y les 

impondrá las siguientes obligaciones: 

 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios y colaboradores del 

municipio de Tuta, ni a cualquier otro agente privado que pueda influir en la 

adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas 
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que por su influencia sobre funcionarios del municipio, pueda influir sobre la adjudicación 

de la propuesta. 

 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del municipio de Tuta, durante el desarrollo 

del contrato que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta. 

 

4. EL PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conductas que tengan 

por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de invitación pública. 

 

5. EL PROPONENTE se compromete a verificar toda la información, que a través de 

terceros deba presentar a la Entidad para efectos de este proceso de selección. 

 

6. EL PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información 

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

proceso. 

 

7. EL PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas 

costumbres, la probidad y en general bajo los principios de transparencia que rigen 

la contratación estatal. 

 

8. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 

consecuencias previstas en esta invitación pública si se verificare el incumplimiento 

de los compromisos de integridad. 

 

9. El PROPONENTE manifiesta y garantiza a través de la suscripción del presente 

documento, que conoce y respetará las reglas establecidas en la invitación 

pública y, en consecuencia, aceptará las decisiones que en cumplimiento del 

mismo tome el municipio der Tuta. 

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 

compromisos unilaterales incorporados en esta invitación publica, se firma el mismo en 

el municipio de Tuta, a los __ días del mes de ___ de 2024.  

 

 

Ciudad :  

Dirección :  

Teléfono(s) :  

Fax  :  

E-mail :  

 

Atentamente, 
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Nombre o razón social del proponente :  

Nombre del representante legal  :  

Documento de identificación  :  

 

 

Firma del representante legal  :  

C.C.  
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ANEXO  7. CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUISITOS DE CALIDAD Y/O TÉCNICOS MÍNIMOS 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

MUNICIPIO DE TUTA 

REF: Contratación Concurso de Meritos Nº MT-XXXXXXXXXX 

 

OBJETO: ““XXXXXXXXXXXXXXX”. 

 

Por medio de este documento (nombre o razón social del proponente) en adelante el 

“Proponente” manifiesto el conocimiento, aceptación y cumplimiento de todos y cada 

uno de los Requisitos Técnicos Mínimos y de los relacionados y contenidos en los estudios 

previos “Presupuesto Oficial” y del pliego de condiciones y en tal sentido me obligo 

con el municipio de Tuta a dar cumplimiento estricto a los mismos en caso de que se me 

adjudique el contrato. 

 

ITEM DESCRIPCION 

DEL BIEN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

CARACTERISTICAS 

TECNICAS 

MARCA 

OFRECIDA 

      

      

      

 

La oferta técnica no debe omitir, variar, eliminar o modificar los ítems que contienen la 

descripción de los bienes, cantidades, unidades de medida de las especificaciones 

técnicas señaladas en el numeral 1.2 de la invitación pública, so pena de rechazo 

 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es 

totalmente cierta, y puede ser verificada. 

 

Ciudad :  

Dirección :  

Teléfono(s) :  

Fax  :  

E-mail :  

 

Atentamente, 

 

Nombre o razón social del proponente :  

Nombre del representante legal  :  
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Documento de identificación  :  

 

 

Firma del representante legal  :  

C.C.   
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ANEXO 8 
 

MODELO DE LA CARTA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 

 

Ciudad y Fecha 

Señores: 

 

MUNICIPIO DE TUTA 

REF: Contratación concurso de meritos Nº MT-XXXXXXXXX 

 

Los suscritos   __________(Nombre o razón social del integrante) de 

_____________(Nombre  o  razón  social  del  integrante),  respectivamente  manifestamos  

por  este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para 

participar en el presente proceso de selección cuyo objeto es: “xxx”, Según 

Características Técnicas establecidas en la Invitación publica de Mínima Cuantía No. 

XXX - 2024. 

Por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 

contrato. El consorcio está integrado y nuestro porcentaje de participación es: Nombres 

y apellidos, documento de identidad y porcentaje de participación 

_______________________________________________________ 

El total de la columna, decir la suma de los porcentajes de participación de los 

miembros, debe ser igual al Cien Por Ciento (100%) 

El consorcio se denomina CONSORCIO ___________________________________     

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

El representante del Consorcio es  ____________ indicar el nombre completo), 

identificado con C.C. Nº.   _________ de__________, quien está expresamente facultado 

para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecido con la adjudicación 

del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 

de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

La sede del Consorcio es ________________________________ 

 

Dirección de correo: Correo electrónico: Teléfono: 

Telefax: Ciudad: ________________________________________ 

Numero de Celular: ______________________________________ 

 

En constancia, se firma en _______, a los ________días del mes de _______ del año ______ 

 

___________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 
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__________________________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante de cada uno de los integrantes)   

 

______________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Leg 
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ANEXO 9 
MODELO DE LA CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Ciudad y Fecha   

 

Señores: 

MUNICIPIO DE TUTA- 

REF: Contratación concurso de meritos Invitación Pública Nº MT-XXXXXXXXXX 

 

Los suscritos, ________________(nombre de  Representante Legal)  y ____________ (Nombre 

del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de (nombre o razón social del integrante) y (nombre o razón social del 

integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el presente proceso de 

selección, cuyo objeto es: “xxx”, Según Características Técnicas establecidas en los 

pliegos de condiciones del concurso de meritos 

No. XXX- 2020. 

 

Por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato. La unión Temporal está integrada, y nuestro Compromiso de participación en 

porcentaje es: Nombre términos y extensión compromiso de participación en la 

ejecución del contrato 

 

__________________                      __________________ 

 

El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

miembros, debe ser igual al Cien Por Ciento (100%) 

La Unión Temporal se denomina UNION TEMPORAL:  _____________ La responsabilidad de 

los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 

El representante de la Unión Temporal es _____________________(identificar el nombre,) 

identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº._______________, de ________________, 

quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y en caso de 

salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 

determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 

amplias y suficientes facultades. La sede de la Unión Temporal 

es: 

 

Dirección de correo:   . 

Correo electrónico:   . 

Teléfono   . 
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Telefax:   . 

Ciudad:   . 

Número de Celular: . 

 

En constancia, se firma en  , a los   días del mes de  del año 2020 

 

______________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

 

_________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10 

FICHA TÉCNICA 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE TUTA 

Departamento De Boyacá 

 

Gestión de bienes y 

servicios 

A-GBS- F-13- Versión: 03 

Aprobación: 23/07/2021 Página 98 de 108 

Formato: Proyecto de Pliego de Condiciones  Administración 2024-

2027 

TRD: 

 

 Proyecto Revisó Aprobó 

Nombre: Luisa Fernanda Fernández Suarez Liliana González Oscar Eduardo Espitia Rojas 

Cargo: Apoyo Secretaria de Contratación Asesora Jurídica Secretario de Contratación 

 

 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO  

 

DENOMINACIÓN DE BIEN O SERVICIO 

_________________________________________________________________________________ 

(Ingrese en este campo la denominación común del bien o servicio en texto claro) 

Ejemplo: Impresora 

 

DENOMINACIÓN TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO 

__________________________________________________________________________________ 

(Ingrese en este campo la denominación técnica del bien o servicio usando la 

terminología a que haya lugar) 

Ejemplo: Impresora láser multifuncional 

 

 

GRUPO/CLASE/FAMILIA A LA QUE PERTENECE EL BIEN O SERVICIO 

_________________________________________________________________________ 

(Ingrese en este campo el código que se encuentra en la columna “clase” y la 

descripción correspondiente de la columna “título en español “del catálogo disponible 

en el Portal Único de Contratación bajo el nombre “Codificación de bienes y servicios) 

(Nota. Se sugiere utilizar esta codificación hasta que el SECOP incluya formalmente en 

el sistema la codificación a utilizar, según lo definido en el parágrafo 1 del artículo 20 

del decreto 066 de 2008) 

Ejemplo: 43172500 Impresoras 

 

Código: _______________________ 

Título en español: 

 

 

UNIDAD DE MEDIDA 

__________________________________________________________________________________ 

(Ingrese en este campo el nombre de la unidad de medida que se va a usar para 

cuantificar el producto o servicio a adquirir, como: libra, caja, docenas) 

Ejemplo: Unidad 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

_________________________________________________________________________________ 

(Ingrese en este campo el texto de descripción detallada de las características técnicas 

del bien o servicio) 

Ejemplo: Impresora láser multifuncional, con capacidad de copiado, e impresión de 

hasta 30 páginas por minuto en negro y 24 páginas en color con calidad 4800x1200, 

Ethernet integrado y un alimentador de poder 
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Nota. Debe diligenciarse una ficha por cada bien a ser adquirido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 11 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 
No. de 
Consec

utivo 

Entidad 
Contrat

ante 

Contr
ato 
No. 

Objet
o del 
contr
ato 

Contra
tista 

Valor 
del 

contr
ato 
en 

pesos 

Valor 
del 

contr
ato 
en 

SML
M V 

Fech
a de 
inicia
ción 
Mes 
Año 

Fecha 
de 
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Mes-
Año 

Valo
r 
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do 
en 

SML
M V 
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NOTAS: 

1. El nombre del proponente o miembro del consorcio o unión temporal que acredita 

la experiencia. 

2. El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 

3. La fecha de terminación del contrato. 

4. Valor facturado en SMMLV. 

 

Para constancia se firma en  a los  días del mes de   2024 

Atentamente, Nombres 

C.C. No. 

Nombre y firma de los integrantes del Consorcio ( ) Unión Temporal ( ). Dirección  

  

Teléfono    
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ANEXO No. 12 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Cuando aplique) 

 

REF: Contratación concurso de meritos Nº MT--XX-XX-0xxx-2024 

 

OBJETO: ““XXXXXXX”. 

 
 
 

NOMBRE 

 
 
 
PROFESION 

No 

MATRICULA 

PROFESIONAL 

EXPERIENCIA 

TIEMPO 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO VALOR PLAZO 

        

        

        

        

        

 

 

Ciudad :  

Dirección :  

Teléfono(s) :  

Fax  :  

E-mail :  

 

Atentamente, 

 

Nombre o razón social del proponente :  

Nombre del representante legal  :  

Documento de identificación  :  

 

 

Firma del representante legal  :  

C.C. 
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ANEXO No. 13 

MODELO DE CARTA DE INTENCIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO (Cuando aplique) 

 

 

Tuta,   de 2024 
 
 
Señores 

SECRETARÍA GENERAL 

ALCALDÍA MUNICIPIO DE TUTA 

REF: Contratación concurso de meritos Nº XXXXXXXXXXXXX 

 

OBJETO: ““XXXXXXXXXXXXXXX”. 
 
 
REF: PROCESO DE concurso de meritos XXXXXXXX, POR OBJETO EL 

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” 
 
El suscrito      servicio en nombre propio (o en representación de la 

firma XXXXXXXXX), presento y postulo al(a) señor(a)(  ) para ejercer el cargo de 

(conductor, coordinador, director de operaciones, supervisor, etc.) con una 

disponibilidad del XX%, a desempeñar durante la ejecución del contrato  cuyo objeto 

es el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, para en el 

caso de resultar favorecido  con  la  adjudicación  del  contrato,  garantizo  su  

contratación  conforme  al  ofrecimiento postulado en esta oferta con la dedicación 

solicitada en el proyecto, y que este acepta las condiciones laborales ofrecidas, dentro 

del término que determine el Municipio para presentar todos los documentos 

correspondientes para su aceptación, dentro del mismo tiempo estipulado previo a la 

firma del acta de inicio. 

Atentamente, 
 
Nombre: C.C. o NIT 

Proponente y/o Representante Legal del Proponente 

 

Vo.Bo. de aceptación de la persona 

Nombre: C.C. o NIT Cargo a ejercer 

 

 

ANEXO No. 14 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 

Señores  

MUNICIPIO DE TUTA 
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Tuta 

Ref.: Proceso de __________________ No. xx-XX-XXX-2024 

El suscrito,                                             identificado(a) como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre propio y en calidad de Representante Legal de                                           

declaro bajo la gravedad de juramento que los servicios ofrecidos son de origen: 

DESCRIPCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MARQUE CON UNA "X" 

Bienes y servicios de origen nacional  

Firma de acuerdo o tratado para la compra 

pública de Colombia con otros países que den 

el mismo trato a bienes y servicios nacionales 

 

Bienes y servicios de origen extranjero  

 

Así mismo, certifico que la empresa __________________________________ es de origen 

_____________________ (nacional o extranjero según corresponda) 

 

____________________________________________ 

FIRMA 

Nombre de quien firma/ representane legal 

 Nombre o Razón Social del Proponente: 

 N.I.T. ó C.C 

 

 

 

 

ANEXO No. 15 ACREDITACIÓN MIPYME 

(PERSONAS NATURALES) 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

 

Objeto: 

 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o por grupos] 

Lote/Grupo: [Indicar el lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Indicar 

los números de identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que 
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[Incorporar el nombre del establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos 

por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

 

 

  

[Nombre y firma de la persona natural]                                              

[Nombre y firma del contador] 

ANEXO 15 B – ACREDITACIÓN MIPYME 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

 

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o por grupos] 

Lote/Grupo: [Indicar el lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.]  

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo] identificados con [Indicar los números de identificación], 

actuando en representación de [Incluir nombre del Proponente] declaramos bajo la 

gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del establecimiento de comercio] 

se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de 

acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y 

representación legal de la Cámara de Comercio de ______________ o de la autoridad 

competente para expedir dicha certificación. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del20__. 

 

  

[Nombre y firma del representante legal] 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal si está obligado a tenerlo 
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ANEXO 16.  ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA 

JURÍDICA) 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 

 

Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o por 

grupos]  

Lote/grupo: [Indicar el lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, 

cuando este último exista de acuerdo con los requerimientos de ley o el contador], 

identificados con [Indicar los números de identificación], en nuestra condición de 

representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado según  los requerimientos 

de ley, o el contador] de [Mencionar la razón social de la persona jurídica] identificada 

con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser 

emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015. 

[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la 

condición de emprendimiento y empresa de mujer:]  

[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría 

son mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante el último año.] 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 

pertenecen a mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En el 

siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y la 

distribución de los derechos en la sociedad durante el último año: 

Nombre completo y 

número de 

identificación de la (s) 

mujeres (s) que tienen 

o tuvieron 

participación durante 

el último año en la 

persona jurídica  

Número de acciones, partes de 

interés o cuotas de participación 

de la persona jurídica, o el alcance 

o condición de su participación en 

el caso de las personas jurídicas sin 

ánimo de lucro 
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De igual forma, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta 

por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 

persona jurídica han pertenecido a mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha 

mantenido a partir de: [Indicar la fecha (día/mes/año/) desde que se cumple con dicha 

condición.] 

[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del 

nivel directivo de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado 

vinculadas laboralmente durante al menos el último año.] 

En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos 

directivos que existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que 

ocuparon o ejercen los cargos del nivel directivo del Proponente, y el tiempo de 

vinculación: 

 

Denominación del 

cargo directivo 

dentro de la 

empresa 

Nombre completo y 

número de identificación 

de la (s) persona (s) que 

ocuparon / ejercen el 

cargo durante el último 

año en la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de 

la (s) persona(s) que 

ejerció / ejerce el cargo 

del nivel directivo 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Gerente general, 

director ejecutivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 
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ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique la 

denominación del 

cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Gerente/ Director 

de ventas] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año]  

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique la 

denominación del 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 
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cargo directivo, a 

modo de ejemplo: 

Director de 

desarrollo 

tecnológico] 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre 

completo y el número de 

identificación de las 

personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 

último año] 

[Indique el tiempo de 

vinculación de la persona 

que ejerció/ejerce el 

cargo en el nivel directivo] 

 

Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos 

el cincuenta por ciento (50%) de los empleados del nivel directivo de la persona jurídica 

han sido ejercidos por mujeres, vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos 

el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación en el mismo 

cargo u otro del mismo nivel. 

Para los efectos de esta certificación, son empleados del nivel directivo aquellos cuyas 

funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la 

toma de decisiones a nivel estratégico. En ese sentido, son cargos del rango directivo los 

que dentro de la organización de la empresa implican mando o los que por su jerarquía 

desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 

representar al empleador. 

Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de 

identidad, (ii) los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el 

certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año en el que se 

demuestran los pagos realizados por el empleador, en relación con cada una de las 

personas que conforman el nivel directivo del Proponente.  

[Si el Proponente cumple ambas condiciones, escogerá alguna de las dos (2) opciones 

descritas para acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015].  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__  

 

 

 

 

 

FIN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 


